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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Política Territorial y Obras Públ icas

133611 Corrección de errores a la Orden de fecha 8
de septiembre de 1994 , de l a Consejería de
Po lítica Territorial y Obras Públicas, sobre
de lega ción d e func ion es en el Secreta rio
General , Directores Ge ner a les y Vice-
secre tario .

Advertidos errores en la Orden arriba referenciada, pu-
blicada en d"BoleLín Oficial de la Región de Murcia" nú-
mero 219, de 22 de septiembre de 1994, se rectifica la si-

guiente :

Páginx 8203, en e l artícu lo I ."Se delegan en el Sec re-
ta rio Genera l ", apartado H) .

Do nde dice : " Dichas facul tades comprenden to d as las
fases de ejecución de l gasto." Debe suprimirse .

Págin a 8204, en e l artícu lo 2 . "Se delega en l os Di rec-
tores Generalcs", apartado B ) .

fases de ejecución del gasto ." Debe suprimirse .

Página 8204, e n e l art ículo I . "Se delegan en el Secre-
tario Ge nera l", apartado K) .

Donde d ice : " . . . has t a una cuantía no superio r a 15 mi -
Il ones ."

Debe dec ir: " . . . has t a un a cuantía no superior a 1 5 mi-
llones, así co mo e l reconoc imi ento de la obligación y la
propuesta de pago de d i chos gastos s in límite de cuantía. "

Pági na 8204, e n el artículo 2 . "Se delega en l os Direc-
to res Generales", apartado E) .

Donde dice: " . . . has t a una cuantía no superio r a 1 5 mi -
Il ones ., ,

Debe decir : " . . . has t a una cuantía no superi o r a LS mi-
llones, as í como el reco nocimiento de la obligación y l a
propuesta de pago de d ichos gastos s in lími te de cuantía . "

Mu rcia, 3 de oc tubre de 1 994.-E1 Sec r etario Gener al,

Donde d i ca " Dichas facultades comprenden todas las Rafael Martínez-Campillo García.

3 . Otras disposiciones

Consejeria de Po lítica Territorial y Obras
Púb l icas
Direcc ión General de Urba n ismo y Plan ificació n

Territori a l

13062 RESOLUCIÓN del D irector General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
qu e se some te a información pública la
solicitud de construcción /in stalac ión en sue lo
no urban izab le en e l término munic ipa l de:
Campos de l Río .

De conformidad con lo di spues to en el ar tícu lo 16.3
del 'fex to Refun d i do de la Ley sobre Rég imen del Sue lo y
Orde nación Urbana de 26 de junio de 1 992, se somete a in-
fonnación púb lica l a documentación presentada en esta Di-
rección General relativa a l expediente que se re laciona a
co n t i nuació n :

Expic. 1 92/94 . Construcc i ón nave para transformación
láctea. Campos de l Río . Promov i da po r Jesús L inares G il .

El c i tado exped i e n te estará expues to al púb lico durant e
el p lazo de ve in te d ías para que puedan formularse las alc-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur

b :m i smo, s i to en Plaza Santo ñ a, Murcia .

13063 RESOLUCIÓN del Director General de

Urbanismo y Planificación Terr itoria l por la

q ue se some te a inform ac ió n púb l ica la

solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el térm i no munic ipal de:

Murcia.

De co n formidad co n lo di spuesto en e l artículo 16 .3

del Texto Refundido de l a Ley sobre Régimen de l Sue lo y

Orde nac i ón U rbana de 26 de j unio de 1992, se somete a in -
formac i ó n pública la documentación presen tada en es ta Di -

rección Ge n e r a l relativa a l expedie nt e que se relaciona a

con tinuaci ón

: Expt e . I 0193 . Con strucc i ón de v ivienda y almacén

agrícola en e l Raal . Mu rcia. Promov ido por Antonio Oliva

Caballero .

E l ci t ado expediente estará expuesto al público durante

el plazo de ve inte días para que puedan formularse las al e-

gaciones que se estimen con venientes, e n el SerS icio de Ur -

bani s mo, s i to en Plaza San toña, Mu rcia.

Murc i a, 27 de jun io de 1994 .-El Di recto r General de
Urbanismo y P lani ficación Terri t orial, Miguel Garulo
Muñor. .

Mu rc i a, 27 de junio de 1994.-El Direc to r General de

U rban i smo y Planificac ión Terri ffir ia l , Miguel Garulo

Muñoz .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1 3036

DF.LEGAC IÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA
Y HACIENDA DE MURC IA
Unidad Local de Cartagena

Resolución por la que se anunc ia tercera subasta de
dos fincas urbanas

Se saca a pública subasta (te rcera) para el día 1 3 de d i -
c iembre de 1994, a ]as 11 horas, ante la Mesa que se consti-
tuirá en la Delegación P rov incial de Economía y Hacienda
(U nidad Local de Cartage na, calle Campos, 2), en base al
a rtículo 18 de l Decreto 2 .091/7 1 de 1 3 de agosto, sobre e l
Régimen Administrativo de suces ión abintestato en favor
del Es tado, las dos fincas urbanas propiedad de l Estado cu-
yas características son :

A) Inmueble urba no situado e n calle Sagasta, 40, con-
sistente en un almacén de p l anta baja que ocupa u na super-
fi c ie (lc I 90 m2 ( 1 0 m . de frente por 1 9 m . de fondo), inscri -
ta e n e l Registro número Uno de l a Prop iedad de Ca rtagena

,a nombre del Estado Español, en el tomo 2.43 1 , li lbro 2 1 2
fo li o 63, ti nca 667-N, inscripción decimosegunda de fecha
20-7-93 .

B) Inmueb le urbano s ituado en calle Sal itre, 3, consis-
tente en un almacén de una planta de 1 22 m 2 1 0 dm ', i nscr i -
ta e n el Reg istro de l a Propiedad de Cartagena número Uno,
a nombre del Estado Españo l , en el tomo 2 .431 libro 2 1 2,
primera secc ión, fo l io 59, finca 2 .855-N, inscripción sexta
de fecha 20-7-93 .

Tipo de l i citaci ó n : Inmueble calle Sagasta, I 5A68.750
pesetas .

Inmueble ca lle Sali t re, 8 .437 .5IX 1 pesetas .

Depósito para participar en subasta: 20% .

Totalidad gastos aca rgo de adjud i catario .

Pliego de cond i c iones de la subas ta a d ispos ici ó n de
los interesádos en la Secc i ón de Patrimonio, calle Campos,
2 (Carlagena) .

Cartagena, 6 de oct ubre de 1 994.-E 1 Delegado Pro-
vinc ial de Economía y Hac i enda, A n tonio Nie to García .

Número 1 3185

Hago saber : Que en e l expediente ejecutivo de apre-
mio admini s tr ativo q ue se s igue en esta U. R.E. a mi cargo
con tra Bog i es, S .A., por débitos al Min isterio de Trabajo y
Seguidad Soc i a l , he dictado la p rov i dencia que transcribo .

'Provide n cia. Autorizada por el señor Director Prov in -
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social la enaje-
naci ón en públ ica subas La de los bi e nes embargados al deu-
dor Bog ies, S .A., procédase a la ce lebración de d icha subas-
la, para c uyo acto señalo e l 13 de dicie mbre de 1994 a las
1 0 horas en I .' li c i tac i ón y a l as 10,30 horas en 2 a, en e l lo-
cal de es ta U.R .E ., si to en calle San Nico lás, 1 3 bajo, Mur-
c i a. El acto se aj u s tará a l o dispues to en el Reg l amento Ge-
neral de Recaudación de l os Recursos d e l Sistema de la Se-
guridad Socia l v igente (R .D . 1 .517/91) .

Notifíquese esta prov idencia al deudo r, al depos i tar io
de los b i enes embar gados y, e n su caso, a los acreedo res hi-
potecar ios y pignoraticios y al cónyuge de dicho deudor ;
añúnc iese en los tablo nes de anuncios del Ay un tam ien to co-
rrespondien te, de l a Di rección Prov inc i a l de la Tesorería
General y de esta O . R .E . y en s u caso en e l " B o letín Oficial
de la Reg i ó n de Mu rcia'- .

Por l o que, en cumplimiento de d i cha prov i dencia, se
pub lica el presente anunc i o y se a d v ierte a las p e rsonas que
deseen lic i tar lo sigu ien te :

I .° Todo licitador, q ue podrá hacerlo en calidad de ce-
der a tercero, siempre que lo man i fieste al tiempo de rema-
te, deberá identi ficarse y habrá de cons ti tu ir ante l a mesa de
subasta depós i to de garantía, q u e no será infe rio r al 25% del
tipo fijado para el lo te o lotes que desee licitar, y podrá ade-
más formula r postura superior a la mínima, acompañ a ndo al
sobre que contenga e l depósi to otro cer rado en que inc luya
dicha pos tura.

Estos depósi tos y posturas se pod rán co nsti tu i r e n esta
U . R .E . desde la pub licación de este anuncio has ta la apertu-
ra de l a li c i taci ón a la s ubasta .

E l depósito de l adjudicata rio se ingresará en firme en
Ix cuenta res tring ida de Recaudación, y lo p e rderá si no sa-
Lis face en el acto de I x adjudicación defin itiva, o e n e l s i -

g uie n te d ía hábil , la d i fe renc ia e n tre el p recio de l remate y
lo por é l depos i tado, ello s in pe rjuic i o de la r esponsabili dad
e n qu e i ncurriría po r la inefectividad de la adjudicación .

TtiSORERÍA GF,NERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provinc ia l
Unidad de Recaudac ión Ejecutiva

número 6 de Murcia

Anuncio subas ta de bienes muebles

Rafael Mart ín Fe rnández, Recaudador Ejecutivo en la Un i -
dad de Recaudac ión Ejecu tiva de la Seguridad Soc i a l
30/06 de Murcia .

2 .° Constituido depós ito para cualquier licitación, se
consideraraí yue e l depositan te ofrece la postura m ín im a
que corresponde a l tipo de subasta, pud iendo efectuar otra u
otras posturas, bie n en sobre cerrado o a v i va voz durante l a
l ici tac i ón .

3 .° En cua l qu ier momento posterior a a quel en que se
dec: lare desierta l a primera licitac i ó n de la subasta, pero an -

tcrior a l a co nsti tuc ión de depósitos para la 2 ." li c i tac i ón de
la sub.istd, pero an terio r a la constitución de depósi tos para

l a 2" licitación, podrán adj udicarse directamen te los bi enes
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por importe igual o superio r al que fuero n valorados e n d i -
cha I .° licitación, previa sol ic i t ud y pago del importe.

4.° La subasta se suspenderá en cualquier mome n [o
antcri or a la adjud icación s i se verificase el pago de los des-
c u b iertos perseguidos, o's i és tos se cubriese n con los b i e nes
adjudicados, en cuanto a los no enajenados .

5 .° La postura mín ima pa ra cada lote será i g ual a s u
tipo de subas i a, s i e ndo éste para la 2.' licitación e l 75% d e
la L", formánd use pa ra ésta un so l o lote . En todas l as
licitac i ones las posturas sucesivas q ue se vayan formulando
deberá n guardar una d iferenc ia entre e l las d e al menos e l
dos po r c i ento de su tipo de s ubasta.

6 .° En caso de no se r e n ajenado a l guno de los Lo tes en
o 2° lic itac i ón se celebrerá a l moneda durante los tre s

días siguientes al de la subasta, también e n el l ocal de es ta
ofi c i na durante el ho rario norma l de trabajo, ta mbié n por lo-
Les, y con posturas q ue cubran al menos un terc io del valor
lijado para la I ." licitació n .

7 .° Que los b i e nes se e ncuentran bajo la custodia de
Pedro Nxvarm Gu illé n , depositados en Los To rraos, d e
Ceutí, pud icndo ser exam inados pa* cuant as personas estén
irueresadas en l a lici t ación .

Advertenc i as . Al deudo r , a l cónyuge en su caso, s i es-
tán en ignorado pa radero, a l os terceros poseedo res, acree-
dores h ipoü:carios y pigno r at ic ios s i los hubiere, se da po r
no ti ficados a todos l os efectos po r medio del p resen te xnun -

c io.

Hace saber: Que en e l expedi en te administrativo de
apremio que se instruye en es ta Un idad de m i cargo, contra
Terrazos Lo bos il lo, S .A., po r déb i tos a l a Seg uridad Soc i al ,

importantes 26.684.041 pesetas, de p r i ncipal, recargos y
costas de l p rocedimien t o, se ha dictado con fecha 4 de octu-
bre de 1 994 la s i guiente :

Providencia. Autorizada por el D irector P rov inc ial de
la Tesorería General de l a Segu ridad Social con fecha 3 de
octub re de 1 994, 1 a subasta de bienes mueb l es p ropiedad

del deudor Te rrazos Lobosillo, S .A., embar gados por di l i-

gcncia de 5 d e noviembre de 1 993, en proce dim iento admi-

ni strat ivo de apremio seg uido con tra d icho deudo r ,
procédase a]a ce lebración de apremio seg u i do coma dicho

deudor, procédase a la ce l e brac i ón de la c itada subas ta el
día 7 de diciembre de 1994 a las 10 horas en el local de es ta
Unidad de Recaudación, s ito en calle de San N i co lás, 13
baj o, y obsérvense en su trámite y realización las prescrip-
c i ones de los a rtícu los 137 . 1 38, 139 y 140 d e l Reglame n to
Ge nera l de Recaudación de los Recursos del Sistema de l a
Seguridad Soci al .

Noti tfquesc esta providenc i a al deudor y a l depos i ta-

rio . Murc ia a 4 de octubre de 1994 . El Recaudador Hjccut i-

vo .

En cump limiento de dicha Providencia se pu b l ica e l
presente anunc io y se advierte a l as personas que deseen l i-
ci tar en d i cha subasta lo s i guient e :

Las ca rgas prefe re n tes y anteriores que pudieran exi s-
ti r yuedarán s ubsisten tes s in que se dest inc a e llas el impor-
te del rcmatc .

Bienes objeto de subasta :

Lote único: 5 mesas cuad radas de patas metálicas re-
dondas y madc ra fo r rada de formica; 24 s illas neg ras de
as i ento de plástico y patas metálicas ; 1 caja Registradora,
marca Citizen modelo ECR I .000; 1 caja registradora mar-
ca Casio modelo TK 2000; 1 mezclador ECLER MAC 42
T; 1 Ecu a l izador Mara n tz modelo EQ 35 1 ; 2 platos gira to-
rios mareu Ak iyam a modelo DLP 500 ; 1 ple ti na Casset
marca Teac modc l o V 343 ; 1 cafetera de dos brazos marca
Paemu sem i a u tomát ica; 1 máq uina de tabaco ma rca
Azcoyen de oc ho canales ; 2 bafles JB L, modelo 1 2 SR
Control ; 1 l avavajillas de acero inoxida b le Fagor mode l o Fi
18 S; 2 televisores marca Firs t Li nc color modc l o SJV 20;

li mi lcr compresor control acú s tica LC 2 ST .

Valo r t i po, 1 58.700 p esctas .

Murcia, a 14 de octubre de 1994.-E1 Recaudador
I ~jecutivo, Rafael Martín Fernández .

Núme ro 13035

MINISTERIO DE T RABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Soc ia l

Unidad de Recaudac ión Ejecutiva númerb 5 de Mur -
cia

Anuncio de subasta de bienes muebles

Man uc l Muñoz Abel l án , Recaudador Ejecut ivo de l a

Tesorería Ge nera l de la Segu ridad Socia l, en la Unidad

de Recaudación n úmero 5 de Mu rc i a .

I .° Que l os bienes em bargados a e n aj e n a r son los que
a l fi nal se describen .

2 .° Que los bienes se encu e n t ran en poder de l Deposi-
tario do n Juan J osé Garrigós Cas t i llejo en el do micilio c/ de
Vi lla Antoni a, 6 de Lobosi llo, do nde podrá n ser exam i na-
dos por aquellos a quienes pueda i n te resar .

3 .° Que todo l i c i tador habrá de constituir ante l a Mesa
de subas ta, fianza a l menos del 25 por 100 de l tipo de aqué-
lla, depósi to este, q ue se ingresará en firme en la Teso rería

Territorial si los adj udicatarios no hacen efec tivo el prec i o

de l remate, sin perju icio, de la responsabi l ida d en que incu-

rrirá n por l os mayores perju icios que sobre e l importe de l a

fianza, or i g i ne la inefectividad de la adjudicación .

4 ." Que l a subxsta se suspenderá a n tes de la adj u d ica-
ció n , si se hace e l pago del p ri n c ipa l , recargos y cos tas del

procedimiento .

5 ." Que e l rematante debe rá entregar en e l acto de la

adj udicación de l os bienes, o a l s i gui e n te d ía hábi l , la di fe-

rencia entre e l precio de adjudicación y e l importe del depó-

si to constituido

. 6.° Que en el caso de no ser enajenados la totalidad de

los bienes mencio n a dos en primera o seg un da licitac ibn , se

ce lebra rá a lmoneda durante los tres d ías s igu ientes al de u'.-

t i mación de la s ubasta

. 7.° Que l as cargas o gravá me n es que pudiesen ex i sti r

sob re los bienes, cont i nuará n subs i s tiendo a cargo de los
rematan lcs .

8 .° Que e l l i c i tador podrá hacerlo con derecho a cede r

a terceros, s i empre que lo adv ierta previamente a la Mesa

de subasta .



Página 9454 Sábado , 29 de octubre de 1994 Número 250

9.° Los gastos del Impues to sobre las Transmisiones,
transporte, desmontaje, etc., se rán por cue n ta d e l
adjud icata rio .

1 0.° Desde su anunc i o has t a la ce lebració n de l a subas-
ta, pod r á n hacerse osturas por escr i to en pliego ce rrado,
acompañ ándose defltro del mi smq fotocopia del D.N .T . del
l icitador, o, si se trata de extranjero del pasaporte, o de ot ro
doc ume n to que acredite su person a lidad, co nsignándose en
la Recaudac ión , junto a aqué l , e l imp orte de l depós i to de
garantía . Los sobres se conservarán ce rra dos por l a Mesa y
será n abiertos e n el ac to de remate al publicarse las postu-
ras, s urt i e ndo los mismos efectos que las que se realice n en
dicho acto .

Descripción y valorac ión de los bienes

Providencia . Au torizada por el Director P rovincia l de
la Tesorería Ge n e ral de la Seguridad Social con fecha 4 de
octubre de 1 994, la su basta de b i e nes inmuebles p ropiedad
del deudor Emi lio Sánc hez Gui l lén , emba rgados por d ili -
gencia de 9 de agosto de 1 993, e n p rocedimiento admini s-
trat ivo de ap remio seguido con tra d i cho deudor, procédase
a la ce leb rc ión de apremio seguido contra d icho deudor,
p rocédase a l a celebrac i ón de la citada subasta el día 15 d e
diciembre de 1 994 a las 1 3 ho ras en los locales de la'C eso-
rer íaGen e ral en Murcia, s i tos e n Avda. A l fonso X El Sa-
bio, 15 y obsérvense e n su trámite y realizac ión , las pres-
cripciones de los art ícu l os 137 a 1 39, eri cuanto le sea n de
aplicación y artíc ulo 147 de l Reg l amento General de Re-
caudación de los Recursos de l S i stema de la Seguridad So-
c i a l . Notifíquese es t a prov idenc i a al deudor y ( en s u caso, a
l os acreedores hipotecarios y pignoraticios, y a l cónyuge del
deudor) . Mur c i a a 10 de octubre de 1994. El Recaudador
Ejecu tivo .

Lote n .° 1 . Tres carre ti l las elevadoras Carterpillar-V -
50-C, n.° serie : 9RB J 896 ; 1 3R0 1 307, V508 serie
s7wo 1865 .

Va l o r ación y tipo subas ta I ."° licitación, 300 .000 pese-
tas .

Lote n .° 2 . U na prensa de hacer losas marca Ocen-540 .
Una prensa de hacer losas ma rca Ocen -640 . Una prensa de
hacer losas marca C h issa-320 .

Valoració n y tipo de suba s t a 1 ." li ci tac ión, 1 .500.000
pesetas .

Lote n .° 3 . Furgoneta mixta C itroén, matr í cula MU-
0980-Z . Mode lo C- 1 5 D .

Va l or y tipo de subasta I .° licitación, 1 00.000 pese tas .
Lote n .° 4 . Cam ión Pegaso, modelo 11 26 Basculante

Grúa, matrícula MU-3665- M .
Valor y tipo de subasta 1 .' l i citación , 200.000 pesetas .

Lote n .° 5 . Ve h ículo matrícu l a MU-92 1 4-X marca
Pegaso . Furgoneta mixta, modelo J 4 1100 Combi .

Va l o r y tipo de subas ta 1 .' licitación, 1 00.000 pesetas .

Murc i a, a 4 de oc tubre de 1994.-El Recaudador Eje-
cutivo, Ma nue l Muñoz Abe llán .

Número 1 3 186

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería Genera l de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecu tiva número 5

de Murcia

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Ma nue l Muñoz Abe l lán , Recaudador Ejecutivo de l a
Tesorería Genera l de la Seguridad Soc i al , en la Unidad
de Recaudación número 5 de Murc i a

. Hace saber: Que en e l expedie n te adm i nistrat i vo de
apremio q ue se instruye e n esta Unidad d e mi cargo, contra
el de udo r Emilio Sánchez. Guillén por débitos a l a Segu ri -
dad Soc ial, importantes 4 .240 .632 pesetas, de princ ipal, re-
cargos y cos t as del p rocedim iento, se ha d ictado con fecha
1 0 de octu bre de 1994 1 a s i guiente :

En cump l i mien to de dicha Prov ide n c ia se publica e l
presente anunc i o y se advierte a las personas que deseen li -
ci tar en d i cha subasta l o siguiente :

I .° Que los bienes embargados a en a j e n a r son los que
a l fina l se describen .

2 .° Que todo li c i tador habrá de constituir an te l a Mesa
de subasta, fianza a l men os de l 25 por 100 del tipo de aqué-
lla, depósito es te, q ue se ingresará en firme e n la Tesorería
Territorial si los adjud icatar ios no hacen efect ivo el prec io
del remate, s in perj u i c io de l a responsab ilidad en que incu-
r rirán por los mayores p e rj u i cios que sob re el impor te de l a
fianza, ori gi ne la inefectividad de la adjud icación .

3 .' Que l a subasta se s u spe nderá antes de la adjud ica-
ción, si se hace el pago de l p rinc i pal , reca rgos y costas del
proced imiento .

4 ." Que el rcrnatante deberá en trega r en e l acto de l a
adj ud icac i ón de los bienes, o al s iguiente d ía h ábil , la d i fe-
rencia entre el precio de adjud icac i ó n y el impo r te de l depó-
si to constituido .

5 .° Que los l i ci tadores se co nforma rán con los títulos
de propiedad de l os inmueb les ob r antes en el exped ie n te,
s i n derecho de ex ig ir otros, e ncon trándose de manifiesto
aquéllos en esta Unidad de Recaudaci ó n , ca lle de San Nico-
lás, 1 3 bajo, hasta una hora a nL es de la señ alada para la ce-
l ebraci ó n de la subas ta .

6 .° Q u e l a Teso re rí a Genera l de la Segu ridad Social , se
reserva el de recho d e pedir l a adjudicación del inmueb le si
no es objeto d e remate en la subasta .

7 .° Que los rematantes de los inmueb les ci tados o e n
su caso, los que afec te con deta l le de los mi smos, pod rá n
pr o mover su i nscripción , en el Reg i s t ro de l a Propiedad por
l os med ios es tablecidos e n el título VI de la Ley H ipo teca-
ria .

8.° Que e l lic i tador podrá hacerl o con derecho a ceder
a[erccros, siempre que lo advierta prev iame n te a l a Mesa
de subasta.

9 .° Que l as cargas que afecten a los b i enes obj eto de la
subasta, éstas seguirán sub s i stiendo, no aplicándose a su ex-
tinción el producto de l remate, y los acreedores hipotecarios
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y pigno raticios, de éstos, se tendrán v irtua l mente por noti ti-

cados por med i o del prese n te ed icto .

1 0.° Desde su anuncio has ta la celebración de la s ubas-

ta, podrán hacerse postu ras por esc r ito en p liego cerrado,

acumpañánduse de n t r o del mismo, fotocopia del D .N.I . del

l ic i tador, o, si se trata de ext ra njero de l pasaporte, o de otro

documen to q uc acredite su per sonal i dad, consig nándose en

la Recaudac i ó n , junto a aqu é l , el importe del depósi to de

garantía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y

serán abiertos en e l acto de remate a l pub lica rse las posm-

ras, surtiendo l os m i smos efectos que l as que se real i cen en

dicho acto .

Hace sabe r: Que en los respectivos ex ped ientes ejecu-

tivos de aprem io adm i n is trat ivo q ue se s i guen con tra los

de udores que a co n tinuac i ón se c itan , po r déb i tos y concep-

tos que as imismo se re l ac ionan , se ha d i ctado la siguiente :

"P rov i denci a . No ha b iéndose podido notificar n i re-

yuer ir de pago a los deudo res a que se con trae es te expe-

dien te, publíquese edictos co nforme a l artículo 1 03 aparta-

dos 5 y 6 del Reg l amento Genera l de Recaudació n , llamán-

doles a comparecer e n el mismo o por medio de represcn-

Wn te, en el expediente ejecu tivo que se le sigue, en el p l azo

de oc ho días háb iles desde l a publicación de l edicto en e l

"Boletín Oficia l de la Región de Murc ia" .

Descr ipc ión de los bienes embargados y va loración de

los mi smos

Nave industr ial en térm i no d e Murcia, par tido de El

Palmar, pago de Sangon e ra la Ve rde, s i t i o de Los Regajos,

número 89, entre la C t ra . de Lorca y e l camino de Las Ca-

sas ; co nstru ida so br e una parce l a de secano, p i eza nombra-

da del Cabi ldo, que ocupa una superficie de 3 .116,50 m2.

Es tá or i entada su fachada No rte, por donde l inda con la

Ctra de Lorca, a u na d i s tanc i a de 28,5 m del eje de la carre-

tera de Lorca . La nave está con s truida en o bra con teclado

circular de ura liL a . M ide 25 m . de frente, por sesen ta de fo n -

do, o sea I .500m2 de s uperfi c ie con s truida ; dentro de l a

cua l existen dos departamentos, cada u no de l os cuales ocu-

pa una superfic i e de unos vei nt ic inco met ros cuadrados,

destinados uno a ofic inas y o tro par a fi l adores, hallándose

el resto de la nave sin d istribuc i ón alguna. E l resto de l a

parcela sobre la que está cons tru ida la nave, o sea, la super-

l icic de 1 .6 1 6,50 m2, s irve en s u g ran mayoría para ensan-

c hes. En l a part,e Sur de l a parcela, que es tá vallada, ex i s te

u n cobertizo y var ias ed ificac i ones, una para un

trasfonnador eléctrico, y otras dos par a maquinaria . Las ofi-

c inas antes re fer idas se encuentra n en planta baj a y alta

Linda, Sur, vía férrea M urcia-Águ i las .

I nscrita li bro 195, fo l io 1 21 finca 6 .033-N Rgt ro . n .° 6 .

Valor, 47 .000 .000 de pesetas .
Cargas, 21 .670.632 pesetas .
Tipo de subas ta 1 .4 li c i tación , 25329368 pesetas .

Tipo s ubas ta 2.' l i citac i ón a l 75%, 1 8 .997 .026 pesetas .

Murcia, a 1 1 de oct ub re de 1 994 .-E1 Recaudado r

Ejccut ivo, Manuel M uñoz Abe llán .

Número 1 33 1 3

MINISTERIO DE ECONOM ÍA Y HACIENDA

Agenc ia Estatal de Admini strac i ón Tributaria

Delegac ión de A lmería

EDICT O

Estatal de Adm i nistracibn Tr i bu [aria

. Lo que se les not i fica por medio del presente,

El Jefe de l a Depende ncia de Recaudac i ón de la Agencia

requeriéndoles del pago de sus débitos conforme a lo pres-

crito en el artículo 103 del citado cuerpo legal y a efectos
del artículo 61 del propio Reglamento .

En los correspond i e n tes títulos ej ecuti vos, relativos a

l os deudores ci tados, p o r el Jefe de la Dependencia de Rc-

caudac i ón de l a Agencia Estatal de Administración

Tributaria se dictó la s iguien te :

" Provide ncia. En uso de las facultades que me confiere

e l artículo 1 06 de l Reg lamen to Genera l de Recaudxc ión,

dec l aro incurso el importe de las deudas en e l recargo del

20 po r 1 00 y d i spongo se p r oceda ejecu tivame n te con t r a e l

patrimonio de los deudores con arreglo a]os preceptos de

dicho Reg l amen to" .

Recursos . De repos i ci6n, ante la dependencia de Re-

caudació n de l a Agencia Estatal de Administración

Tr ibu t a ria o r eclamac i ó n económico adrn i n istrati va ante e l

Tri buna l Gcon6mico Administrativo Regi ona l de Anda l u-

c ía, Secretaría Delegada de A lmería en e l p lazo de quince

días, a partir d e l d ía s i gu iente al de la pub licac i ón del pre-

sente edi c t o .

El procedimiento de ap rani o, aunque se interponga re-

curso, solamente se suspende rá en los términos y condic io-

nes señaladas en el artículo 10 1 de l Regl amento Genera l de

Recaudación .

Al mería, 26 de ab ril d e 1 994 .-E1 Jefe de l a depen -

d e n c ia de Recaudación en funcio nes .

Ape llidos y nombre/razón socia l : Ross Joannc Kap

Ahes .
ll .N . IJC.LF. : X 1 694032J .

Clave de liquidación: A04600 93 86 004042_ 0.
Vto . 2 .
F. L i quidac i ón: 29- I I -93 .
F . Cert ificació n : 20- 1 2-93 .
F . Vto . Volun . : 20-12-93 .
F. U it . emisión: 9-2-94 .
Domic i l i o : Ca lle Pío XII, 3 . Municipio, Ág ui las .

I mp . P r i ncipal : 12 .750 .
linp . Rcgro . Ap r. : 2 .550 .

[mp . Ingresado : 0 .

Imp . pendiente : 1 5 .300 .
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Número 1 2800

TERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
Dirección Genera l de la Energ ía

Resolución por la que se establecen los nuevos precios
de aplicación de Compañía Española de Gas, S .A .

La Orden de l Mini s terio de Industria y Energía de 1 3
de mayo de 1994, por la que se modifican las t ari fas y los
pr ec ios de los sumini s t ros de gas natural y gases manufac tu-
rados por canalización para usos domésticos y comerciales
(B . O .E. de 28 de mayo de 1994), establece en s u apartado
q u in to los precios de ven ta antes de impuestos para los su-
mini s tros de combusti bles gaseosos po r cana l izac ión para
usos domésticos de combu s tibles gaseosos po r canalización
para usos domés ticos y comerc i a l es . As imi smo, e n su apar-
[ado undéc imo, faculta a la Dirección Gene ral de laEncrgía
de l Ministerio de Indu s tria y Energía para determina r pa ra
cada una de las Empresa s Distribuidor as de combu s tibles
gaseosos y áreas conces ionales, los precios de ven ta de apli-
cación en la estruc tura de tarifas es t ablec ida en la c itada Or-
den M i nisterial de 1 3 de mayo de 1994, co rrespondientes a
los sum i nistros de combustibles gaseosos por cana lizac i ó n
para usos domésticos y comerciales; en función de los tipos
de gases sum ini s trados y de sus correspond ientes pode res
caloríficos .

En su virtud, esta Dirección General ha resuel to :

I .° Ap robar los prec i os de venta de aplicaci ó n en laes-
tru cf ura de tarifas unificadas para los suminis tros de gases
co mbus tibles por canalización para usos domés ticos y co-
merciales efectuados por Compañía Española de Gas, S .A.,
e n e l área concesional de Murc ia. Dichas tarifas y precios
serán los q ue se de ta llan en e l Anexo que acompaña a l a
p resent e Resolución .

2 .° La Empresa Distribuidora no podrá aplicar, en nin-
gún caso, para l os suministros de gases combu s t i bles po r
canalizac i ón para usos domés ticos y comerc i a l es de carácter
genera l , otras tarifas y prec ios distintos de los inc luidos en
e l ci tado Anexo .

3 .° En e l plazo de sei s meses a partir de la entrada e n
v igo r de las tarifas aprobadas por la presente Resoluc ión ,
los abonados podrán e leg ir, entre las establecidas, la tarifa o
tarifa s más convenientes a su s intereses. U na vez elegida la
modalidad o tipo de tarifa deberá mante n e rse por un perio-
do mínimo de doce meses

. 4.° Las tarifas par a usos comerc i a les (tari fas C) se rán
tambié n aplicables a los sumini s tros a indu s tri as en baja y
media pres i ón.

5 .° Los p rec ios de venta de gases co mbustibles que fi -
guran en el Anexo, que acompaña a la presente Reso lución ,
no inc luyen el Impuesto sobre el Valor Añadido, que se re-
pe rcutirá separadamente en las co rrespondientes facturas .

6 .° Los nuevos prec ios que figuran en e l Anexo serán
de aplicación para las fac turaciones de los consumos efec-
tuados a part ir de las cero horas de l día 29 d e mayo de
1 994 , fecha de entrada en v i gor de la Ord en de 13 de mayo
de 1 994 , por la que se modifican las tarifas y los prec ios de
los sumini s t ros de ga s natural y gases manufac turados por
canalizaci ón para usos domésticos y co me rciales (B . O .E . de
28 de mayo de 1994 ) . Por tanto, las facturaciones de los
consumos que correspondan al periodo que inc luya la fecha
citadas, se calculará repart iendo proporcionalmente el con -
sumo tota l , correspondiente a l periodo facturado, a los d ías
anteriores y posteriores a dicha fecha , y aplicando a los co n -
sumos resultantes de l re parte los prec ios anti guos y nuevos
respectivamente

. 7.° Los nuevos prec ios que figuran e n e l An exo que
acompa ña a l a presente Reso luc ión , deberán ser publicados
e n e l "Bolet ín Oficial de la Reg i ón de Murcia" para gen eral
conocim iento de los u s uarios .

Madrid, 1 2 de jul io de 1 994.-La Director Genera l de
la Ene rg ía, María Luisa Huiodobro Arreba .

Ilmo. Sr. Direc t or Provincial del Mini s te rio de Industria y
En e rgía en Murc ia.

ANEXO
COMPAÑ ÍA ESPAÑOLA DE GAS, S.A.

Tarifas y precios, de gas mánufacturado d e 4,2 te/m3 de PCS y de aire propanado de 13 ,5 te/m3 de PCS, para

usos domésticos y comerciales, en el área concesional de Mur cia.

Tarifas Límites de aplicación Térm ino fijo
termias/año P tas ./bimestre

USOS DOM ÉSTICOS
DI . U suarios d e
pequ eñ o co n sumo Ha sta 5 . 000

D2 . U s u a rio s de
co n s um o me di o . S uperio r a S .W O

D3. Usuarios de
gran consuno Su p er i or a 50 .00 0

USOS COMERC I ALE S

C 1 . Usuarios de
pequeño co ns umo Hasta 40 .00 0

CL U s uario s de
co n s um o medio S u pe rior a 40 .000

C3 . Usuari os de
gran co n s umo Superior a 120 .000

684 , 00

1 .574,00

16 . 656 ,00

1 .368,00

8 .492,00

44 .684 , 00

PtasJte .

6 , 553

5 , 484

3,674

6 , 553

5 , 484

3 . 674

Término energía
Ptas✓Kwh PtasJm3

4,2 te/m' 13,SOte1m 3

5,636

4 , 716

3 , 160

5 ,636

4,716

3 . 160

27 ,523 88 ,466

23 ,033 74 , 034

15,431 49,599

27,523 88,466

23,033 74,034

15,431 49.599
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III. Administración de Justicia
Núme ro 13008

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E DI CT O

De conformidad a lo proveído en esta fecha por S .S.'
ilma . do n Enrique Blanco Paños, Mag i strado-Juez del Juz-
gado de Pri mera In s t anc i a núme ro S i e te de Mu rc ia, en los
autos de juicio ejecut ivo n .° 546/94 , a in s tanc ia de Repro-
d ucciones Fotose t, S .A ., representada por e l Procu ra dor se-
ño r Bueno Sánchez, contra don Jesú s He rvás Hervás, y es-
posa do ña Concepción M i llán Martínez, és ta a los solos
efectos del a r ticulo 1 44 del R.H., sobre rec lamac ión de
888.771 pese tas de princ ipal, más 400.000 pesetas para in-
tereses, costas y gas tos, y al encon tra rse los menc i onados
dema ndados en pa r ade ro desco nocido, por medio del pre-
sente se cita de remate sin prev i o requeri miento de pago a
don Jesús Hervás Hervás y esposa, ésta a los solos efectos
de l artículo 1 44 de l R . H ., para que en el término de nueve
días hábiles, desde la publ icación del presen te, se perso nen
en los amos me d iante Abogado y Procurado r , para oponer-
se, en caso de convenirles, a la ejecuc i ó n despachada, bajo
ape rc ibim i en to de que de no verificarlo, se rán declarados en
rebeldía y les pa rará el perju i cio a que hub iere lugar en de-
rccho .

gado de mi cargo y bajo el número 1 79/94 se sigu e n autos
d e juicio de me nor cuantía a in s tancia de Fiat Leasing, S .A .,
representado por e l Procurador doña Do lores So t o Criado,
con tra Mylplast, S . L ., don Gabriel Mart ínez VerdG ; José
López Mart ínez y don Franc isco J avier Galindo Buitrago,
actua lmente en paradero desconoc ido y con tra don José
Pé rez Vila y don Juan Manuel Huéscar Rome ro, en rec l a-
mac ión de 2 .39 1 .898 pesetas ; y en los cua les se ha acord ado
librar e l presente en resolución de es t a fecha a fin de empla-
zar a]os re feridos demandados en pa r ade r o desconoc ido
par a que en e l término de diez días impro rrogables se perso-
ne e n autos en debida forma, bajo apercibimiento legal caso
de no verificarlo . A s imi smo se ha acordado el embargo pr e-
ventivo sobre bie nes propie d ad de dichos demandados en
canti dad sufi c iente a cubrir l a cantidad reclamada de
2.39 1 .898 pese tas, sobre los s iguientes bienes :

- P ropiedad de My l p l as t : Vehículo matrícula MU -
5326-AT .

Y pa ra que s irva de emplazamiento y embargo preven -
tivo en fo rma expido el presente que se pub lica rá e n el "Bo-
l etín Oficial de la Reg i ón de Murcia", así como en e l tablón
de anunc ios de es t e Juzgado .

Dado en Murc ia, a ve intiocho de septiembre de mil
novecientos noventa y c u a tro.-E1 Juez su s tituto, Al fo nso
Alcaraz Mellado-El Secre t ario.

Asiin ismo se hace exten s i vo el presen te a fin d e notifi -
car a los demandados que se ha trabado embargo sobre l os
s i g uientes bienes de su p ro piedad :

-F inca regi stra l 14.07 1 de l Reg istro de l a Prop i edad
n úmero Dos de Murc i a .

-Parte propo rc iona l del su e ldo que perc i be su esposa,
doña Conce pció n Mi llán Martínez, co mo empleada de Te-
lefónica .

Núme ro 1 3 1 3 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Don José Luis Escude ro Lucas, Licenciado en Derecho, Se-
creta ri o de lo Contencioso Admini s trativo de Murcia.

-Los sa l dos que mantenga po r cualqu ier concepto o
t ipo en l a en t idad Caja de A horros de l Medi terráneo, ofi c i na
de Ronda Norte .

Y para que s irva de c itación de remate, y notificación
en forma lega l a los demandados, don Jes ú s Hervás Hervás
y esposa, a fines del art ículo 144 del R . H ., se expide el pre-
sente en M urc ia a diez de oc tubr e de mi l novec i entos no-
venta y cuat ia.-La Secretaria .

Núme ro 1 3009

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SEIS DE MURC IA

E DI CT O

Do n A lfonso A l ca raz Me llado, Juez su s ti t u to de l Juzgado
de Primera Instancia número Se is de Murc i a .

Por medio de l prese n te, hago saber : Que en es te Juz-

Por el presente anuncio que se publicará en e l "Boletín
Ofic i al de l a Reg i ón de Murc ia" ,

Hace sab e r : Que por don Luis Lledó Marqués, se ha
in te r puesto recu rso conte nci oso-admini s trativo contra e l
Tribunal Económico Admini s tr a tivo Reg ional de Mur c ia
versando e l asunto sobre Impuesto sobre e l Valor Añ adido .

Y en cump l imiento de lo prevenido en los art ículos 60
y 64 de L a v igente Ley reguladora de es t a Juri s dicc i ón , se
hace público, para que s irva de emplazamiento a las pe r so-
nas que, co n ar reglo a los art ículos 29 (párrafo 1 , ap a rtado
b), y 30 de la ind icada Ley, es tén legi t imadas como part e
demandada y de las que tuv i e ren interés directo en e l ina n -
l enimien[o de l a reso lución recurrida y quisieren intervenir
e n el procedi mie n to como parte co demanda da o coadyu v an -
t e de l a Administración .

Dicho recurso ha s i do reg istrado bajo el número 1 39/
1 992.

Dado en Murcia a 27 de ab ri l de 1 994.- El S ecre ta-
rio, José Lu is Esc ude ro Lucas .
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Número 12964

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO DOS DE C IEZA

ED I CTO

Bienes objeto de subasta

-I) Finca sita en e l término municipal de Ab a rá n , parti-
do del Boquerón, s itio conocido por Cañ ada de Alicante, de
cab i da dos hectá reas, c inc u en ta y dos áreas, ochen ta y cinco
cen tiáreas y noventa y c u a tro decímetros cuadrados .

Doña María del Carmen Torres Bu itrago, Juez dePrtmer a
Instancia número dos (le C ieza y su part ido j udi c i al .

Hago saber : Q ue e n este Juzgado de mi cargo y con e l
número 99 de 1 994, se trami tan autos del p r ocedim i en to del

art ícu lo 1 31 de la Ley Hipotecaria a instanc i a de B anco

Centra l Hispanoamericano, S .A., ropresan t ado por e l Proc u -
rador don V i cen t e José M ar tínez Pa rra, con tra don
Gu i llermo Ganzálvez Pérez y A u rora Pardo Sal i nas, sobre

reclamación de 4.500.822 pesetas, en los que por p rovide n -

cia de esta fecha se ha aco rd ado sacar a ] a ve n ta en pública
subasta pa- p r i mera, segunda y t e rcera vez, en su caso, y
té rm i no de 20 días l os bie nes h i po tecados q ue a l fina l se

describi rán, bajo las siguientes :

Primera.- Se rvirá de tipo p a ra la subasta el pac t ado

en la escritura de constitución de hipoteca, p a ra la primera,

el 75% de l tipo par a la 2.', y la te rce ra será, en su caso, s in

sujeción a tipo

. Segunda- Los autos y l a certificación registral están
de mani l iesto en Secretaría, entend iéndose que todo licita-

"dor acepta co mo bastan te l a titulación .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza núme-
ro Uno, a l tomo 855, l ibro 154, de Abarán , folio 1 35, núme-
r o 18 . 1 22.

Valor a efectos de subasta : Cuatro millones seteci en tas
ochenta y cinco mil pesetas (4.785.000 pesetas) .

2) Finca rús tica, sita en e l térmi no munic ipal de
Ab a rá n , partido de l Boqueró n , un trozo de tier ra secano de
cab i da cincuenta y seis áreas y sesenta centiáreas .

Inscrita en e l Registro de l a Propiedad número U no de
Cieza, al tomo 116, l i bro 26, fo l io 1 08, n úmero 3 . 1 39. 1

Valor a efectos de subas ta, un millón doscientas no-
venta mil pesetas (1 .290 .000 pesetas) .

Dado en C ieza a quince de septiembre de mil nove-
cien tos noventa y c uatro .- La Juez, María del Carmen To-
rres Bui trago.- La Secret a ri a .

Número 12939

DE LO SOC IAI,
1vÚMERÓ DOS DE MURCIA

EDICT O
' fe r ce r a.- Los postores debe rán cons ignar en la

C u e n ta de Depósitos y Con s ignac iones de esteJuzgado una
can ti dad igual, por l o menos, al 20% del Cipo, tanto en la

primera como e n la segunda subas ta, y en l a tercera el depb-
s i to cons i s tirá en el 20% del tipo fijado para la segunda .

Cuarta;- En todas las subastas podrán hace rse postu-

ras por escrito en pliego cerrado, deposi tando junto a aquél,
el resguardo de la cons i gnac ión en l a mesa del- Juzgado .

Qu i nta.- Las posturas podrán hacerse a calidad d e
ceder e l rcmate a u n te rcero .

Sex La.-L:is cargas o gravá me nes anteri ores y los pre-

feren tes --si l os hub ie re-, al crédito d el actor continuarán

subsiste n tes, en t endiéndose que e l rcmatan te los acepta y

queda subrogado e n la responsab il idad de los mismos, sin

destinarsc a su extinción e l precio del remate .

Para la celebración de la subasta se señala el d ía vein-

titrés de enero de mil novecientos rioventx y cinco, para la
primera; el día veinte de febrero de mil novecientos noventa
y cinco, para la segunda, y el día veinte de marzo de mil no-
veciai[os noventa y cinco, para la tercera, y hora de las

10,30 de su mañana, en la Sala de Audiencias de este

Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Cieza, calle Pa-

sco, s/ n .

En los p resen tes autos que ante es te Juzgado de lo So-
c i a l número Dos de Murcia, se siguen co n e l número 1 .248/
94, a i ns ta n c ias de do n Manu e l A lmagro Gómez, contra
Aglomerados, S .A ., y Fogasa, en acci ón sobre desp ido, se
ha mandado ci tar a las partes para l a celebrac ión de los ac-
tos de conciliación y juicio, de n o habe r aven e n c ia en el pri-
mero, e l día dos de nov iembre de mil novecientos noventa y
cuatro, y ho ra de las I 0, 1 5, an t e la Sala de Audie n c ias dé
es te Juzgado de lo Soc i a l , s i ta en Aven ida d e la Li b e rtad,
número 8, seg unda planta (ed i fic io A lba), en la reclamac i ó n
que se h a d ejado exp resada, advirtiéndole que es única con-
vocatoria y que deberá concurrir a ju i cio con todos los me-
d i os de pru eba de que in tente valerse, y que los ac t os no po-
drán s u spenderse por falta inju stificada de asiste nc ia de la
parte dema ndada. Adviértase a qu i en compa rezca en nom-

b re de per so na jurídica, pública o p rivada, que deberá asistir

a l acto de juic io con los poderes que justifiquen s u repre-
sen[ación , ya que en caso con trar io, se le tendrá por no
compareci do. Quedando c i tado p a ra confesión jud icial cQn
apercibimiento de poder te ner l o por co n feso y advirtiéndole
que, según preceptúa e l artículo 59 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, las s iguientes comunicaci o nes se harán en
Estrados, sa l vo l as que deba n reves ti r l a forma de auto o
se n tenc i a, o se trate de e mp l aiam ientos .

Y para que sirva de citación en for ma a l demandado
representante legal de Ag lomerados, S .A., que últimamen t e

tuvo su res i dencia en es ta provincia y e n la actualidad se
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encuenua aiignorado paradero, en virt ud de l o aco rdado
por d [Imo. Sr. Magistrado en propuesta de prov i dencia de
esia mi,ma Iccha, se ex pide l a p resen te para su fijació n e n
el tablón de a nu ncios de es t e J uzgado y publicac i ón en el
'Bo l eún Oficial de la Reg i ón de Murcia" .

Dado en Mu rcia, 7 de octubre de 1 994.- E l Socreta-
rio, Fcrnando Cabadas Arquéro .

Número 12935

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURC IA

E DI CTO

Hace sabee Que en este Juzgado de lo S oci a l de mi

cargo se siguen autos co n el número 890/93, hoy en trámite
de ejecu ción con e l númer o 1 90/94 , por extinción de contra-
to, segu idos a in s tancias de Francisco Pérez Niñirola, contra
Glec tric i dad Va l e ra, S.L., en los q ue con fecha 1 6-9-94 se
dictó resoluc ión cuya parte disposi tiva es l a s i g uiente :

Que procede ejecutar el títu lo ejecut ivo indicado en los
a n teceden tes de hecho por un princ ipal de 9.677 .389 pese-
tas y de 970.000 pesetas que se fij an prov isiona lmente pa ra
costas y gastos, s igu iendo el or den establecido en el artículo
1 . 447 de l a Ley de Enjui c i am ien to C i v il , cuyos bie nes se
depos i ta rán co n arreglo a De recho . La presen te reso luc ión
serv i rá de ma ndamiento en forma para la práctica aco rd ada
a la Comis i ón Ju d icia l , as í como para recab a r auxi lio de la
fu e rza pública s i preciso fuere .

En los presen tes autos q ue an t e este Juzgado de lo So-
cia l número Dos de Murcia, se s i g uen con e l número 3 1 2/
94, a i nstancias de don Carlos Gus tavo Belando Ma rín con -
tru Co n tro l Frío, S .L., y Fogasa (Fondo de Gara n tía Sal a-
rial), en acció n sobre cantidad, se ha mandado citar a las
pa rtes pa ra la celebración de los actos de conci l i ac ión y jui -
c i o, de no haber avenencia en el prime ro, el día diecisé i s de
noviembre de m il novecientos noventa y c uat ro, y ho ra de
l as 10,25, an te la Sa l a de Aud i encias de este Juzgado de l o
Socia l , sita e n Avenida de la L ibertad, núme ro 8, segunda
pla n ta (edificio Al ba), en la reclamación que se hx dejado
expresada, advirtiéndole que es ú n ica comocator i ay que
debe rá con c u rrir ajuicio con todos los medios de prueba de
yuc intente va lerse, y que los actos no podrán su spenderse
por falt, i inju st i fi cada de asisten c i a de la parte dcmandada.
Adviértase a quien co mparezca en n o mbre de persona juri-
dica, pública o pri vada, q ue deberá asistir a l acto de ju i cio
con los poderes que justifiquen su re presen tación, ya que en
caso contrario, se l e tend r á por no comparecido . Queda ndo
citado para confesión judicial co n apercibimiento de pode r
tene rl o por confeso y adv i rtié ndo le que, seg ún preceptúa el
art ícu lo 59 dc l a Ley de Procedimiento La boi al, l as s i gu ien -
tes com unicac i ones se harán en Estrados, salvo l asque de-
ban i evesti r lu forma de auto o senten c ia, o se trate de e m -
p l azamien [ os .

Y pt ira que sirva de citación en fonna a l demandado
Control Frío, S .L., que úl timamente tuvo s u residencia en
esta provincia y en la ac tua l idad se en c uentra en i g norado pa-
radc r o, en virtud de l o acordado po r el Ilmo. Sr. Mag istrado
en p i npucsta de prov i dencia de esta mi s ma fecha, se exp ide
la p resente para su fijac ión en el tablón de an uncios de este
Juigado y pub l icac ión en e l "Boletín Ofi cia l de la Reg ión d e
Murcia"

. Dado en Murcia, 7 de octubre de 1994 .- El Secretario,
Fernando Cubadas Arquero .

Númcro 1292 9

DE LO SOCI AL
NÚMERO DOS DE MURCIA

ED [ CT O

Doña 1 3 ulxliu Martínez López, Mag i s trado -Juez titular d e l

Jurgado dc l o Soc i al número Dos de Mu rci a .

Notifíquese es t a reso luci ó n a los afectados adv i rt i e ndo
que contra la m isma cabe recurso de repos i c i ón ante este
J uzgado en el p lazo de tres días hábi les s iguientes al de su
notificación .

As í po r este mi auto lo pron uncio, mando y firmo .

Y p a r a que s i rva de notificac ión a la parte ejecutada
E lectric i dad Valera, S_ L ., cuyo último domicil io conoc ido
fue en Victorio, 5, B (Murcia), expido e l p resente para su
publ icac i ón en el "Bo l e tín O fici a l de la Región de Murcia",
hac iendo sabe r los extremos ex puestos y que las reso luc io-
nes judici a les que se d ic ten en es te procedimien to a partir
del presente, serán notificadas en e l tablón de anunci os de
este Juzgado .

Dado en Murc i a a se is de octub re de mi l novecientos
noventa y cuatro .- El Sec retario, Fernando Cabadas Ar-
quero .

Número 12934

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURC IA

E DT C' I' O

Don Fcrn a ndo Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos, en sustitución reg l amentaria de
la Secreta rio del Juzgado de lo Socia l número U no .

Hago saber: Que e n es te Juzgado se tramita proceso
número 955/94, seg uido a instan c i a de Juan Anto nio Man-
zano Carr i llo y Andrés Pell ice r Guerrero, co n tra Saniplas,
S .L., y Fogasa (Fondo de Garantía Salari al), sobre ex tinción
de cont rato, hab iendo recaído la s igui ente :

Sentenc ia

En la ciudad de Mu rc ia a seis de septie mbre de mil no-
vecientos noventa y c uatro .

Antecedentes de hech o .

Fun d amentos jurídicos .
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Fa llo:

Que estimando la dem anda in terp uesta por los trabaja-
dores quc se d i rá, con tra la empresa Saniplas, S .L . ; debo re-
solvcr y resue lvo la relación labo ra l aambos t rabajadores
co n esta fec h a . condenando a la empresa y s ubs i d i ariamen te
al Fogasa e n s u s lími tcs . A A nd rés Pe l licer Guerrero

3 .765.793 pesetas ; a don Juan A . M a nzano Carrillo
2.494.407 pcsetas .

Notifíquese es ta sentencia a las partes, a las q ue se
harí saber que contra l a misma cabe recurso de s up l i cac i ón
para ante It¡ Sa l a de lo Soc ial del Tri bunal Superio r de Justi-

cia de M urcia, dentro de los c i nco d ías siguientes al de s u
not i ficación, a n unc i 3 ndn lo an te este Juzgado de lo Soc i a l .
En cuanto a la empresa co n denada, que para hacer uso de
este derecho deberá ingresarla can tidad a que el fallo se
contrac, en l a cuen ta es tab lecida por es te Juzgado en el

Banco Bilbao V i zcaya, s i to en Avda . de l a Libertad de esta

ciudad, número de cuen ta 309200065-0955-94, asim ismo

deberá const i tu i r un depósito de 25.000 pese tas en la men -
cionada entidad bancaria y número 309200067, acred i tán -

dolo mcdian tc el oportuno resguardo, sin c uyo requ is ito no

le será admit ido el recurso, y des i gnar un dom ici lio en la

Sede de la referidaSa l a del c i tado T ri bu na l a efectos de no-
tificación, para dar cumplimiento a]o estab l ec ido por el ar-
tículo 195 de l a v i gen te Ley de P rocecl imientp I.,a bora l .

As í po r esta mi sentenc ia , l o pronuncio , mando y fi r -
mo .

Y pai-u que conste y s i rva de notificación en fornia a la

partc dc mandada San iplas, S .L., que últ i mamen te tuvo su

dom ici lio en esta loca lidad, y en la actualidad en ignora do

pa raderu, expi do e l presente para su inserción e n el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia", y para su fijació n en e l ta-

b l ún de anuncios de es te Juzgado, hac iéndole sa be r que las

próx i mas notif i cac i ones se verificarán en estrados de este

Ju -r.gado.

En Mi'cia a once de octubre de m i l novecientos no-
ven ta y cua tro.- El Secretario Judicial, Ferna ndo Cabadas
Arqucro .

Número 1 2938

An tecedentes de hec h o .

Fundamentos juridicos .

Fallo:

Esti mo la demanda inte rpu es ta por don Lui s Ramón

Ga rcía J i ménez, frente a Fercaro, S .L., y Fogasa, declaro

que dich a demandada a d euda a la pa rte acto ra la cantidad

de 424 .423 pesetas, a cuyo pago condeno a la empresa de-

mandada y a l Fogasa en el l ímite de su responsab i l idad le-

ga l y con carác te r subs id iari o .

Notifiyuesc esta sen tencia a l as partes, a las que se

hará saber que contra la mi sma cabe recur so de suplicación
para ante la Sal a de lo Soc ial del Tribun a l Superior de Justi -

cia de Murc i a, dentro de los cinco d ías s iguientes al de su

notificac i ón , anunciá ndo lo ante es te Juzgado de lo Socia l .

En cuan to a la empresa co ndenada, que para hacer uso de

es t e derecho deberá ingresar la cant i dad a que el fallo se

con trae, e n la cuenta estab l ec ida por es te Juzgado en el

Ba nco B i lbao Vizcaya, s i to en Avda . de la Libertad de es ta

c iudad , número de c u enta 309200065-2 1 1 2/93, as imismo

deberácon s titu i r un depósito de 25 .000 pese tas en la men -

ci onada en tidad b a nca ria y número 309200067, acreditán -

do lo med ia n te e l oportuno resguardo, s in cuyo requ is ito no

le será adm itido e l rec urso, y designar un domicilio en la

Sede de la referida Sala del c i tado Tribunal a efectos de no-

tificación , para da r cumplimiento a lo establecido po r el ar-

tículo 1 95 de la vigente Ley d e Procedimi ento Labora l .

Así po r es ta m i sentencia, l o pronuncio, mando y fi r-

mo .

Y p ara que conste y s i rva de no ti ficación en forma a l a

parte demandada Fercaro, S .L ., que ú l timame nte tuvo su

domic il io en esta localidad, y en la actua l i dad en ignorado

paradero, exp i do el presente para su inserc ión en el `Bo l etín

Ofici a l de la Reg i ón de Murcia", y para su fijac i ó n e n el ta-

blGn de anunc i os de este Juzgado, hac i éndo le saber que las

próximas no tificac iones se ver ificarán en es t rados de es te

Juzgado.

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURC IA

E DI CT O

Don Fcrnamdo Cabadas Ar yuero . Secretario de l Juzgado de
lo Social número Dos, en sustiWc i 6n reg l amen tar i a .

Hago saber: Que en este Juzgado se tram ita proceso
número 2 .1 12/93, seg u i do a instancia de Lu i s Ramón Gar-

cía Jimcnez, con tra Fogasa (Fondo de Garantía Sa l arial) y

Ferca ro, S .L., sob re can t idad, habiendo recaído l a s i g uiente:

En Murcia a sei s de octubre de mil novecientos noven-

ta y cuaVa- E l Secre tari o Judicia l , Fernando Cabadas Ar-

quero .

Número 1 2937

DE LO SOC IAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

Sentenc ia

F_n l a c i udad de Murcia a ci nco de octubre de rrti l no-

vcci cnUos noventa y cuatro .

E DI CT O

Don Fernando Cx badas A rquero, Secre tar io del Juzgado de

lo Soc i a l n úmero Uno, en sustitución reg lamentari a .
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Hago saber : Que en este J uzgado se t ram ita p roceso
númcro 2 . 1 3 1 /93, seguido a in s tancia de J osefa Femández
Roda, contra Fogasa (Fo ndo de Garan tía Sa larial) y Fra n -
cisco Sánc h ez López, S.A ., sobre can tidad , hab i endo
reca ído la si~u icn te :

Sentencia .

En la ciudad de Murc ia a veintinueve de sep tiemb re de
mil novecientos noventa y cuatro .

Sentenc ia

En la ciudad de Mu rcia a cinco de oc tubre de mil no-
vec i entos nove n ta ycuatro .

Antecedentes de hecho .

Fundamen tos jurídicos .

Fa llo:

Estimo la de manda interpu es ta por doña Josefa
Fernández Roda, frente a Francisco Sá n c hez López, S .A., y
Fogasa, dec l aro q u e d icha demandada adeuda a l a parte ac-
tora la cantidad de 77 .312 pesetas, a cuyo pago condeno a
la empresa demanda da y sub i si d iañamente al Fogasa e n e l
l ími tc de su res ponsa b i l i d ad legal .

Notifíquese esta sentencia a las partes, y hágaseles sa-
be r que contra l a misma no cabe rec urso algun o .

As í por esta m i sentenci a, l o p ronuncio, mando y fi r-
mo .

Y p a ra que conste y s irva d e notificac i ón en forma a l a
p ar te demandada Franc isco Sánchez López, S.A., que últi-
mamente tuvo su domic ilio en es ta l ocal idad, y e n la actua-
lidad se encuentra en ignorado parade ro, ex pido el presen te
para su i nserción en el `B ol e tín Ofic i a l de l a Reg ión de
Mu rcia", y para su fijación en el tablón de anunc i os de este
Juzgado, haciéndole saber que las próximas notifi cac iones
se ve rificarán en es trados de este Juzgado .

En Murcia a seis de octubre de mi l noveci en tos noven-
ta y cuatro .-- El Sec retar io Judi c i al, Fe r nando Cabadas Ar-
q uero .

Núme ro 1 2926

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

E D1 CT 0

Don J uan Martínez Moya, Magistrado sust ituto de l Juzgado

de lo Social número Tres .

Hago saber : Que e n este Juzgado se t ramita proceso
núme ro 54 1 /94, segu ido a in s ta ncia de Sa tu rnino López
Ce l d r á n y o lros, contra Confort Internac ion a l Tapizados,
S . L ., y Fogasa (Fondo de Garantía Salaria l), sobre ca n tida d ,
habiendo recafdo l a siguiente :

An tecede n tes de hec ho .

Fundamentos jurídicos .

Fallo:

Que es t i mando las demandas form u ladas por los acto-
res que se d i rá con tra Confort Internacional de Tapizados,
S .L., y Fondo de Garantía Sala rial debo condenar y co nde-
no a la empresa demand ada Con for t Intern ac iona l de
Tapizados, S . L ., a q ue abone a los acto r es las siguientes
cantidades :

- A don Saturn i no López Celdrán : 346.398 pesetas .
- A don Gaspar H e r rero Beitome u : 346 .398 pesetas .
- A doñ a Mercedes Carrillo Morales: 357 .804 pese-

tas .

tas .

- A doña Eva María Ca rri llo Mora les : 324.240 pese-

- A don Juan López Sáez: 357.804 pesetas .
- A doña Lo urdes Manchado Ontiveros: 324 .240 pe-

setas .

ta s .

- A don José An tonio Coll Llamas : 346 .398 pesetas .
- A do n Jesús Lax Zapata: 324 .240 pesetas .
- A doña Te resa Colt Ponce: 324.420 pesetas .
- A don José Anton i o Romero Azor ín : 397.929 pese-

- A doña Concep c ión Sánchez N icolás: 324.240 pe-
SEU1S_

- A doña Francisca Gal lego Teru e l : 324.240 pesetas .
- A doña Rosario N icolás A lcaraz: 397.929 pesetas .
- A doña Mar ía Carmen Martínez Navarro : 357.804

pesetas .

Y todo ello s in perj u i c i o de l a res ponsa b i lidad que pu-
die ra recaer en e l Fogasa

. Notifíquese esta reso lució n a las partes y hágase les sa-
ber el derecho que les asiste para rec wñrcontra la misma
en recurso de sup l icaci ún para ante la Sala de lo Soc ia l del
Tri buna l Superior de Justicia de la Co munida d A u tónoma
de Murc ia, en e l p l azo de c inco d ías a contar del siguiente
al de su no tificación, a n unciándolo ante es te Juzgado de lo
Soc i al ; y en c u anto a la co ndenada al pago para hacer uso
de este derec ho deberá ingresar la cantida d a que el Ya llo se
contrae, en la c uenta estab l ec ida por es t e Juzgado de lo So-
c i al en el Banco Bilbao Vizcaya, Ofi ci na Principal, s i to en
Avenida de la L ibertad, en esta ciudad , número de cuenta
cor rien te: 3 .0940000065-05 41 -940 acreditándo lo iñc-
d i an te el oportuno r esg uardo, sin c uyo reyui si to no le será
admitido el recurso . As imismo deberá efectuar un depós ^
de veintic inco mi l pesetas, e n la misma en tidad bancaria ,
l a cuenta de es te Juzgado número 3.09400)-0067-054 1 -11 ,
0, y deberá da r cumpl im i en to a lo estab lecido en e l artículo
226 de la Ley de P rocedimiento Laboral . Se advierte a las
partes recu rrentes y recurridas que deberán hacer constar,
en Los esc ri tos de i nterposi c i ón del recurso y de i mpugna-

ción del m ismo, un domic ilio en la sede de la Sa l a de l o
Social del Tribunal Superio r a efectos de notificación, pa ra
da r cump l imiento a lo que d i spo ne el art ículo 195 de la v i -
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gente Ley de Procedimiento La boral .

Así por esta mi sen te n c ia, l o p ronuncio, m a n do y
firmo .

Y para que s i rva de no tificación a l a parte demandad a,
Confc» t Internacional Tapizados, S .L ., que se encuentra e n
l a actualidad en i gnora do pa radero, expido e l presente para
su publicac ión en el `Boletín Of i cial de la Región de Mur-
cia" y su f íjac ión en el tab lón de anunc ios de este J uzgado,
haciéndo l e saber l os ex tremos expuestos, y hac iéndose
consWr que las reso luc ion es judicia l es que se d i c t en e n es te
p roced imicnto a partir de la presente, serán no tif i cadas en e l
tablón de anuncios de es te Juzgado de lo Soc ia l .

Murc i a, s i e te de oc tubre d e m i l n ovec i entos noventa y
c uat ro.- E l Mag istrado- Jucz, Juan Mar tínez Moya- El
Secretario .

Número 1 2936

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MU RC IA

E D ICTO

corriente: 3 .094-000-0065-0443-94-0 acre ditá ndolo me-
diante el oportu n o resguardo, sin cuyo requ i s i to no le scrá
ad mi tido e l recurso. As imi s mo deb e rá efec tuar un depósito
de ve int i cinco mi l pese t as, e n la misma en ti dad bancar i a, en
la cuenta de este Juzgado número 3 .094-000-0067-0443-94-
0, y deberá dar cumplim i ento a lo estab lecido en e l artículo
226 de la Ley de Proced im iento Labo r a l . Se advierte a las
par tes reciuren tes y rec :u rr i das que debe r án hace r constar,
en los escrit os de in terposic i ón del recurso y de impugna-
c ión del mi s mo, un dom i c ilio e n la sede de la Sa l a de l o
Soc i a l de l Tribunal Superior a efec tos de notificación ; para
dar cmnpl imiento a l o que d ispone el art íc u lo 1 95 d e la vi-
gente Ley de Procedimien to Labo r al .

As í po r esta mi sentencia, lo p ronunc io, mando y
fi rmo .

Y para que si rva de not i iicac i ón a la parte dema ndada,
Antonio Roca Blaya, que se encuentra e n la actualidad en
ignorado pa radero, exp ido el presen te para su pub li cac i ón
en e l `Bo l etín Ofic i al de l a Región de Murc i a" y su fijación
e n el tablón de anunc i os de es te Juzgado, hac i éndo le saber
los extremos expuestos, y haciéndose constar que l as reso-
l uc i o nes judiciales q ue se dicten e n este procedimiento a
partir d e l a presen te, serán not i ficadas e n e l tablón de anun -
c ios de este Juzgado de lo Soci a l .

Don J uan Martí nez Moya, Magi s trado sustituto del Juzgado
de lo Soc i al núm e ro Tres .

Hago saber : Que en este Juzgado se trami ta proceso
n úmero 443/94, seg u i do a instanc i a de B ar to lomé Jimé nez
B o l uda, con tra An tonio Roca Blaya y Fogasa (Fondo de
Garantía Salar i a l), sob re can tidad , habiendo recaído la si-
g u icn te :

Sentencia .

En la ciudad de Murcia a veintiséis de septiembre de
mi l novec i entos noventa y cuatro .

Antecede n tes de hecho .

Fundame ntos jurid icos .

Fallo:

Que es timando la demanda formu lada por Barto l o mé
Ji mé nez Bo luda con tra Antonio Roca Blaya y el Fondo de
Ga rantía Sa lar i a l , debo co ndenar y conde no a la empresa
demandada Antonio Roca Blaya a que abone a l actor la
can ti dad de 380.375 pesetas . Y todo e llo sin perjuicio de l a
responsabi l i dad q u e pudiera recaer en el Fogasa.

Notifíquese esta reso luc ión a las partes y hágase l es sa-
ber el de recho que les asiste para recurri r contra l a misma
en recurso de suplicación para ante la Sala de lo Soc i al del
Tribunal Supe rior de Justicia de la Comunidad Autónoma
de Murcia, en e l plazo de c inco d ías a conta r del sig uiente
al de su notificación, anunc i ándolo an te es t e Juzgado de lo
Social , y en c u a n to a la condenada a l pago para hacer uso
de este derecho de berá ing resar la can t i d a d a que el fallo se

con trae, en la cuenta establec ida por es te Juzgado de l o So-
cial en e l Banco Bi lbao Vizcaya, Ofi c i na Pri ncipal, s i to en
Avenida de la L , i bertad, en esta c iudad, número de cuen ta

Mu rc ia, se i s de oc tu b re de mil noveci e n tos n oven ta y
c uatro.- El Magis lrado-Jucz, 7 u an Martínez Moya.- El
Secretario .

Número 1 2927

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

ED I CTO

Doña Ana A lonso Róde nas, Secretar i a del Juzgado de Pri -
mé ra In s t ancia número Tres de Cartagena ,

Hace saber: Que en es te Juzgado se s igue procedi-
miento es pec i a l suma rio del artículo 1 31 de la Ley Hipote-
caria, con el número 353/ 1 994, promov ido por B ank i nte r,
S .A., contra Electro Ilumi nación de Cart agena, S .L ., en los
que por reso lución de esta fecha, se ha acordado sacar a l a
venta en púb l i ca subasta el i nmueble que al fi n a l se desc ri -

be, cuyo reinatc que tendrá lugar en la Sa la de Audiencia de
este Juzgado, en forma s i g uiente :

En p r im e ra subasta e l p róx imo día 2 de febrero de
1 995 a las doce ho ras de su mañ ana, s i rv i endo de tipo, e l

pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a l a suma de
d ieciocho millones oehoclenWs tre in ta y s iete mil quinientas
setenta y cinco pesetas (IR .R37.575 pesetas) .

En segunda subasta, caso de no quedar rema tados los

bienes en la primera, el día 2 de marzo de 1995 a l as once

horas de s u mañana, con la rebaja del 25 por c i en to de l tipo

de l a primcra .

Y en tercera subasLa si no se remataran e n ninguna de

las anteriore s , el día 3 0 de marzo de 1995 , a las once horas
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de su mañana, con todas las demás condicioncs de la segun-

da pero sin sujcción a Lipo .

Condicio nes de la subasta:

Buonomu Andre co n ú l t imo domicilio conoc i do en F ranci a,

a fi n de que comparezca a n te es te Juzgado e l próx im o día

d icc i ocho de nov icmbre y hora de las I 0,45 de su mañan a,

a l objeto de asistir a l acto del ju i c i o o ra l en calidad de de-

nunc i a do, apercib ié ndo l o que de en caso de no comparecer

n i alega r jus ta causa que se l o i mp i da, podrá ce l ebrarse e l
1 . No ad mi ti r án posturas que no c ub r an el tipo de su-

hasta, en pri mcra ni en segunda, pudiendo hace r el remate

en ca l idad de cede r a terceros .

2 . Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción dcl acreedor ejecuta n te, deberán consignar previamen-
te en la cue n ta de es te J uzgado en e l B . B .V., o fic ina de la

Avda. Reina V icto ri a (clave 1 857) cue n ta número 3048 /

000 / 18 / 0353 / 94 el ve in te por ciento del tipo exp resado,
sin cuyo reyu i s ito no será n admi tidos a l ici tació n .

3 . Que l a subasta se celebrará en la forma de pujas a l a

llana, si bien , además, has ta el d ía señalado para remate po-

drán hacerse posturas po r escr ito en p l iego cerrado l as cua-

I cs debe rán con tener la aceptac ión expresa de l as obl i gac io-
nes consignadas en la regla 8 .' del artículo 1 3 1 de l a Ley

Hipotecaria .

4 . Los autos y la certificación del Reg i st ro a que se re-
liere l a regla cuaita del artículo 1 3 1 de l a Ley Hipotecaria,

están de manif i esto en Secretaría entendiéndose que todo l i -

citado r acepta como bastante la titulación y que l as cargas o

gravámenes an ter io r es, y l os prefe re ntes -s i los hubiere-
al créd i to deI acto r cont i nua rán subsistentes, entend iéndose

que el rema l an te los acepta y queda s ubrogado en la respon-

sabi l idad de los mismos, sin destinarse a su ext inción el pre-

cio del rem atc . Sirviendo el presen te ed i cto de no t ificac i ón
en lo rma a l os de mandados para el caso de que no fuere n

ha ll a dos en la fi nca objeto de la p resen te l i tis, con forme de-
tcilnina el último pár rafo de la reg l a 7' del art ícu l o 1 3 1 de

I a Ley Hipotecaria .

Bienes obje to de subasta:

Piso vivienda e n p lan ta p r imera, t ipo C. de l a escal e ra
I , puerta letra B, distribuida en diferentes dependencias .

Ocupa una superfic i e ú ti l de 93 metros, 65 dm2, s iendo l a
construida, inc l u i da la p a rte p r oporc i onal en los e l em e ntos
comunes de I I A metros, 47 d m2 . Li n da: Norte, v i al de acce-
so; S ur , zona de acceso y esparcimiento; Este, h ueco de es-
calera y la vivienda le tra A en es ta plan ta, y Oeste, v ivie nda

de l a escalera 2 . T nscri ta a l Lomo 2.354, libro 79 1 , Sección
3.", 1'o l io 2 1 0, finca número 68 .345 .

Dado en Cartagena, a seis de octubre de mi l novec i e n -

tos noventa y e uatro .- El Secretario, Ana A l o nso Ródenas .

Núme ro 1 2928

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DI CT O

Por haberlo as í aco rdado e n reso lución d i ctada en el

juicio d e fa l[as número 185/94, que se s i gue en este J uzga-

do sob re lesiones en tráfico, a med io de l presente se cita a

ju ic i o si n su asistencia .

En Mu rcia a cinco de octubre de m il novec i entos no-

venta y cu atro.-E l Mag i s tra do-Jucz.-E l Secretario .

Númcro 1 3106

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE CARTAGENA

F, DICT O

En vi rtud de lo acordado en los autos de d ivor cio nú -

mero 374/ 1 994, instados po r el Procu r ador Sra. Gonzá l ez

Conesa, en nombre y representació n de don Juan J u lián O l i-

va del Rincón, por medio del presente se emplaza a l deman-

dado doña M . Me rcedes A laro Hermosilla, cuyo domic i lio

se ignora, para que en el térmi no de ve in te días, comparezca

en l os presentes autos, por med io de Abogado y Procurador

y conteste l a demanda, bajo los apercibimientos legales .

E n Cart agena a tres de octubre de mil novecientos no-

venta y cuatr o .- El Secre tari o Judi cial .

Número 1 307 7

INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE CARTAGENA

HD I CT O

E l I l m o . Sr. don Edmundo T. Garc í a Ru i z, Mag i strado-Juez

de Instrucción núme ro Dos de l os de Cartagena.

Hace saber: Que en este Juzgado se s i gu e juicio de fa l -

tas 59/94, a instancia de don Ju a n Bau t i sta Sánchez

Carrascosa, contra Miguel He r ed ia Expósito, sobre hu rto,

en acuer da c itar a este último que en la act ual idad se en -

c uentra en ignorado paradero par a que comparercxn en la

Sala de Aud iencia de es te Juzgado, sito en Cl Ánge l Bruna,

cuarto p iso, por haberse señalado d icha fecha p a ra la cel

e bración del ac t o del ju icio, prev iniéndole q ue deberán ce :~-

paruc r acompañados de l os testigos y med i os de pr ueba de

que intente valerse ; s i no lo ve r ifica, l e parará el perjuicio

que en Derecho hub ie re lugar.

Dado en Cartagena a siete de octubre de mi l novecien-

tos noventa y c uat ro.- E l Secretario .
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Número 12864

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM IN ISTRAT IVO
DE MURCIA

Don José L u is Escudero Lucxs, Secre tario de lo Contencio-
so Administrativo de Murc i a.

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánc hez, Secreta ri o de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia . `

Po r cl p resen te anuncio que se publicará en e l "R o l e tí n
Ofi cial de la Reg ión de Murcia" ,

Hace saber : Que por d oña María V i centa Oliveros
Lapuerta, en nombre y re presentac ión de Ma r ía V icenta
O liveros Lapuerta, se ha interpues to recurso conte ncioso-
administrativo contra Min isteri o de Obras Públicas, Tra ns-
po rtes y Medio A mb i ente versando el asun to sobre reso lu -
ción de 11 de ab ri l de 1994 .

Y e n c umplimient o de lo p revenido en los art ícu los 60
y 64 de l a v igente Ley reguladora de esta Juri sdicció n , se
hace público, pa ra que si rva de emplazamien to a l as perso-
nas q ue, con arreglo a ]os artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indi cadaLey, es tén legitimadas como parte
demandada y de las que [uvi e ren in te rés directo en el man-
ten i miento de la reso lución recurrida y qu is i e ren i n terveni r
en e l proced im ien to como parte codemandada o coadyuvan -
te de la Adm ini strac ión .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por e l Rafael Sánchez Pagán , se ha
i n terpuesto recurso con t e n cioso-adm i nislrati vo contra el Di-
rector de Ges t ión de Persona l de l MAPER versando e l
asunto sobre denegación de ac tu a lizac i ón de tr i enios

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artícu los 60
y(i4 dc la v igente Ley regulado ra de es t a Juri sd icció n , se
Nace púb li co, para que sirva de cmp lazamientoa las perso-
nas y ue, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 d e l a ind i cada Ley, estén legi timadas como parte
demandada y de las que tuv i eren interés directo en e l man-
tenim iento de la resolución recurrida y quisieren interve n ir
en el proced imiento como parte code mandada o coadyuvan-
te de la A dmin i stración .

Número 1288 5

Dicho recurso ha s ido reg i st r a d o bajo e l número
Dicho recurso ha s i do reg i s tr ado bajo e l númcro 752/ 1 994 .

2 .066/ I 994 .

Dado en Murcia, a veinti c inco de j u l io de 1994.- La
Secretario, Mercedes García Sá n c hez .

N úmero 1 2874

Dado en Murcia, a doce de ab ri l de 1 994.- E l Secre-
tario, J osé Luis Escudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doñ José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio -
so Adminis traLivo de Murcia .

Po r el p resente anuncio que se p ublicará en el "Boletín
Ofi c i al de la Región de M urcia" ,

Hace saber : Que por don Ju an Ramón Jiménez
Rodríguez, en n o m b re y representac ión de Juan Ramón
J i ménez Rodríguez, se ha interpues to recurso contencioso-
adm inis trativo contra el Je fe del Es t ado Mayo r el Ejérc i to
versando e l asun to sob re reconoc imiento de tri enios .

Y en cumplim ie nto de lo preve n i do en los artícu los 60
y 64 de la vigen te Ley reguladora de es ta Jur i s dicc i ó n , se
hace pú blico ; p a ra que s irva de emp lazamien to a las pe r so-
nas q ue, co n arreglo a los art ículos 29 (p árrafo 1, apartado
b), y 30 de l a ind i cada Ley, estén l eg i timadas como par te
demandada y de las que t u v iercn inte rés directo en e l man-
téni m i ento de la resoluc i ón recu r rida y qu is i e ren i nterveni r
en e l procedimiento como parte codema ndada o coadyuvan-
te de la Administración .

D i cho rec urso ha s i do registrado bajo e l n ú mero
499/1994 .

Dado en Murcia, a veintitrés de marzo de 1994.- El

Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1 2884

SALA DE LO CONTENC IOSO ADM IN ISTRAT IVO
DE MURC IA

Don José Lu i s Escudero Lucas, Secretario de lo Conten c i o-
so Administrativo de Mu rcia

. Por e l p resente anunc i o que se publicará en el `Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Qu e por don Alfonso Vicen te Pérez Cer-
dán , en nombre y representación de Ba nco Pop u lar Espa-
ño l , S .A ., se ha interpuesto rec urso contenc ioso-administra-
tivo contra Co nsejería de Po lí tica Ter ritor ial y Obras Públ i-
cas ve rsa ndo e l u s un to sobre ejecución de las obras .

Y en cump l imiento de l o prevenido en los art ículos 60
y 64 de la vigente Ley rcgu ladora dc esta Jurisd icción , se
hace público, para que sirva de cmp l azamiento a las perso-

r nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 d e l a ind i cada Ley, es tén legitimadas como parte
demandada y de las que tuviere n i n te rés d irecto en el rnam
ten imicn to de la resolució n recur ri da y qui s i e re n intervenir
en el procedimiento co mo parte codémandada o coadyuvan -
te de l a Ad mi nisvac i ón .

Dic ho recu rso ha sido registrado bajo el nú mero
2.46911994 .

Dado en Murcia, a c inco de octubre de 1994 .- El Se -

cretario, José Lu i s Escudero Lucas .
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Número 1 2879

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

61 Secretario de l J uzgado de Prime ra Instancia n úmero Un o
de l os de Mutb i a .

Hago suber : Que en e l j uicio de cognición, nú mcro
L 1 43/93, i nstado por Tele fón ica de Espa ña, S.A ., contra
Angeles Sánchez Cerdrán (esposo art í culo 1 44, R.H .), se h a
acordado emplazar a Ángeles Sánchez Ce l d rán cuyo dom i -
ci lio actua l se desconoce pa ra que en el térm i no de n ueve
días comparezca en legal forma bajo la d irecc ión de LeU'a-
do . Las cop i as de la dema nda se enc uentran a su disposi-
ción en Secretaría . De no efec [ua r lo le parará e l perj u ic io a
que hubiere lugar en derecho .

En M urcia, a once de j uli o de mi l novecientos noventa
y cuatro.-El Sec re t ario .

3 .- Que I x subas ta sc ce l ebrarí en la fornna de pujas a
la llana, s i bie n , además, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse pos turas por escrito en p liego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del Reg i stro a que se
refiere la Regla 4." del art íc u lo- 131 de la Ley H ipoteca ria,
están de manifiesto en Sec retaría, ent e ndiéndose que todo
l ici tador acepta como bastante la titulac i ó n , y que las cargas
o gravú i nenes an terio res y l os preferentes, si l os hub ie re, al
créd ito de l ac t or, continua r án s ub s istentes, entend i éndose
que el rematante los acep ta y queda s ubrogado en la respon-
sabilidad de l os mi smos, sin des tinarse a su ex tinc ión el p re-
c i o del rem ate .

5.- S i alguno de l os d ías a n teriormente expresados
luese Ics[ivo, l a subasta se celebraría al d ía siguiente imne-
d iato hábil, a l a m i sma ho ra

. 6.-- S i rva e l presen te edicto, e n su caso, de notifica-
ción en forma a l os deudores, a los fines preve nidos en el
ú lti rno párrafo de l a Reg l a 7.', d e l artículo 1 3 1 de la Ley Hi -
po teca ri a .

Número 1 2880

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE MURC IA

ED I C"C O

El Magistrado del Ju zgado de Pr imc ra Instanc i a númcro
Uno de M urcia .

H ace saber: Que en este Juzgado se s igue procedi-
miento especial sumario de l art ículo 1 31 de l a Ley Hipo te-
caria, con el nú mero 1 .028/89, promov i do po r Banco Hipo-
tecario de Espa ña, S.A., contra Encamación R u b io Párraga
en l os que por reso luc ión de esta fecha, se ha acordado sa-
car a la ven ta en pública subasta e l inmueb l e que al fina l se
desc ri be, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en l a forma siguiente :

En prime ra subasta, e l d ía 11 de enero p r óx iiuo, a las
12 horas de su ma ñana, s i rv i endo de ti po, e l pac tado en l a
escritura de h i poteca, asce ndente a l a suma de seis millones
sei scie n tas veinte mi l pesetas .

En segunda s ubas ta, caso de no quedar rematados los
bienes e n la primera, e l d ía 15 de febrero próx imo, a la mis-
ma hora, con las m i s mas co nd i ciones establecidas pa ra l a
anterior, sirviendo de ti po el setenta y ci nco por ciento del
que se two en cuenta para la pri rnera .

Y en tercera s ubasta, si no se reniataran en n inguna de
las anteriores, el d ía 16 de ina rzo p r óx imo, a l a mis ma ho ra,
con todas l as demás condic ibncs de la segunda, pero sin s u -

. I cción a t ipo .

Condic iones de la subast a

L - - No sc admitirán posturas que no cubran el tipo de
subas ta , en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad
de ceder el rcmatcu un tercero, facultad que podrá usar úni -
cainentc el acreedor ejecutante

. 2.- Los que deseen tomar parle en la subastu, a ex-
cepción del acreedor ejec u tan te, deberán i ngresar previx-
me n te en la Cuenta de Co nsignacio nes de este Jucgado, nú-
mcro 3 .084, de la sucursa l de Infante D. J uan Ma nuel, del
Banco B i lbao Vizcaya de esta ciudad, e l veinte por ciento
del tipo de tasac ión, s in cuyo requisito no serán admi t idos a
l ici t ació n .

Bienes obje to de subasta:

Núme r o trein ta y siete : Piso cuarto l etra C, de l a pri-
mera esca lera, desti n a da a vivienda, distribuida en diferen -
tes hab i tac i o nes y depe ndencias, con una superficie co ns-
tru i du de 123,13 mctros cuadrados, s iendo la útil de 90 me-
lros c uadrados . Esta viv i e nda lleva vincu l ada a la mi s ma
como anejos inseparables una p laza de gar aje, y un traste ro
s ituado en l a cubierta del edificio . I nscr i ta en e l Registro de
la Propiedad de Murcia númcro Dos, libro 54, fo lio 59, fin -
ca 3.656 . Va l orada a efectos de subas ta en se i s mil lones
seiscientas veinte mi l pesc[ as

. Dado en Murcia, a veintidós de se p tiembre de mil no-
vecientos noventa y c uah'o.- El Magistrado.- El Secreta-
rio .

N úmero 1 2882

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURC IA

E DI CT O

El Secretario del Juzgado de Primcrx Instancia número Dos
de l os de Murci a .

Hace saber: Que en el ju i c io ejecutivo, número 463/
94, promovido por Banco Bilbao V izcaya, S .A., contra
G rupo G li te Inmob i l i ar io, S .L. y Fernan do Hernández Bue-
no y cónyuge artículo 1 44 Reg lamenw H ipotecario, en re-
clamac iGn de 1 .200 .000 pesetas, he aco rdado por prov i den -
c i a de es ta fecha, c i tar de remate a d i cha par te dema ndada,
Grupo Elite Inmob il iar io, S .L ., c uyo domielio actual se des-
conoce, para que en e l ténnmo de nueve días se persone en
los autos, y se oponga si le convi oiere, habiéndose p ractica-
do ya el e mbargo de s us b ienes si n p rev io requerimiento d e
pago, dado su ignorado paradero co nsistente en las fi ncas
rcgistrá l es número 16.606, 1 6.607, 1 6 .603, 1 6.609 y]6.6 1 0
de l Registro de l a Propiedad n ú mero Dos de Mu rcia de no
personarse será declarado en rebeldía sigu ie ndo el juicio su
trámite s in más citarle ni o idc, parando el perju i cio a que
hub iere luga r en de recho .

Dado en Mmc f a, a seis de octubre de mil novecientos
noventa y cual ro.-EI Secretario .
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N úmcro 1 2840

SALA DE LO CON TENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Número 1 2842

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIV O
DE MURCIA

Do n José L uis Escudero Lucas, Seccetario de l o Contencio-
so Admi n istrativo d e Murcia .

Por el presente anuncio que se pub licará en e l `Bo l eUn

Ofi cial de la Reb bn de Murc ia" ,

Hace saber: Que por don Ped ro J osé Cu tillas Hortela-
no, en nombrc y representación de Benjamín Soriano Moli -
na, se ha i nte rpuesto recurso con tenc ioso-ad mini s tra t ivo

cont ra Ayuntamiento de Abará n versando el as unto sobre
denegación p resun ta, po r si l e ncio administrativo .

Y en cump l i miento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de I i¡ vigente Ley regulado ra de es t a Ju risdicc ión , se

hace público, para q ue sirva de emplazamiento a las pe rso-
nas que, co n a rreglo a los a rtícu los 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg itimadas eomo parte
demandada y de las que tuvieren i n terés directo e n el ma n -
tenimicnto de la reso lución recur rida y quisiere n intervenir
en el procul im i e n to como parte codemandada o coadyuvan-
te de l a Administración .

Dicho recurso ha s id o reg istrado bajo el n úmero
2.403/ I 99d .

Dado en M urcia, a t rein ta de septiembre de 1 994.- El
Secreta r io, J osé Lu is Escude ro L ucas .

Número 1 284 1

SALA DE LO CONTENC IOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Don J osé Luis Escudero Lucas, Sec re tario de lo Co n tenc i o-

so Ad mi n istrativo dc Mu rcia.

Por c l presente anuncio q ue se pub lica rá en e l `Bo le tín

Ofi c i a l de la Región de Murc i a" ,

Hace saber: Que por doña Pilar Ga l la ido B ravo, en
nombre y re p resentac i ón de Miguel Ánge l Martínez López,

se ha interpuesto rec urso contencioso-ad mini strat ivo contra
Consejero de Hac i enda y Administración Púb lcia vcrsa ndo
el asunto sobre denegatoria de l a solicitud de compa[ib i li -

dad para el ej e rcic io, de la pro fes i 6n de far macéutico .

Y en cu mp l im i cn to de lo prevenido en los artícu los 60

y 64 de I it vigente Ley regul3dora de esta Jurisd icc i ón , se

hace público, para que sirva de emp lazamiento a las pe rso-

nas que, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, a p a rta do

b), y 30 de l a ind icada Ley, estén legiti madas co mo parte

dcmx n dada y de las que L w i eren in te rés directo en el ma n -

ten imicn to de la reso luci ó n rec urrida y qu i s i e ren i n te rvenir

en el procedimiento co mo parte code ma ndada o coadyuvan -

te de la Adm i nistrac i ón .

Dic ho recur so ha s ido registrado bajo el número
2.35 111994 .

Dado en Murcia, a veintisiete de septiembre de
I994.- El Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Lu is Escude ro Lucas, Secreta rio de l o Contencio-
so Administrativo de Mu rci a .

Por el presente a nuncio que se publicará en el "Boletín
Ofi c i al de ia Reg i ón de Murc i a" ,

Hace saber : Que po r el don Vicente Marcil la On ate, en
nombre y representación de Ferrovial Sociedad Anó nima,

se ha interpuesto recurso con tencioso-adm ini s trativo contra
Consejería de Po lít i ca Ter ritorial, Obras Púb licas y Medio
Ambiente ve rsando el asunto sobre retraso en el pago de l a

ce r t i ficaci ó n de obra o .° 36

. Y en cumplimientod e l o preven i do en los art ícu los 60

y 64 de la v igen te Ley reguladora de es ta Juri sd icci ó n , se

hace pú bl ico, para que s irva de emplazamiento a las perso-
nas que, co n arreglo a los art íc u los 29 (pá rrafo 1, apartado
b), y 30 de l a ind icada Ley, estén legitimadas co mo parte

dem a ndada y de l as que tu v i erCn in terés d irecto en el man-

tenimien LO de l a reso luc i ón recu rrida y qu is i e ren intervenir
en el procedimiento co mo parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administraci ón .

Dic h o recurso ha s ido reg i strado bajo el núm e r o

2 .42211994 . _

Dado en Murc i a, a veintinueve de se p t i embre de
1 994.- El Secreta ri o, José Lu is Escude ro Lucas .

Número 1284 5

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Esc udero Lucas, Secretario de lo Con te n cio-

so Fldministra ti vo de Murc i a .

Po r e l presente anuncio que se pub licará e n d`Boletfo

Oficia l de la Regió n de Murcia" ,

Hace sa ber: Que por don Anton io Cuadros Casta ño, en
nomb re y rep resentación de Juan Martínez Mula, se ha in -

terpues to recurso contencioso-administrativo con tra Direc-
c i ón Provi ncia l del Instituto Nacio n al de Empleo de Murcia

versando el asun to sobre subvención de ren ta de sub s isten-

cia

. Y en cump limiento de lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reg ula dora de es ta Ju r i s dicc ión , se

hace púb lico, para que sirva de e mp lazamien to a las pe rso-

nas que, con a rreg lo a l os aitícu l os 29 (párrafo 1 , apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas como part e

demandada y de las que tuvieren interés d irecto en el ma n -

tenimiento de la resolución recu rr ida y qu is i eren in tervenir

e n el procedimiento co mo parte codemandada o coadyuvan-
te de la Admin i s trac i ón .

Di cho recurso ha sido registrado bajo el número
2.21011994 .

Dado en Murc ia, a d icc inucvc de sep tiembre de

1 994.- E l Secretar i o, José Lu is Escudero L ucas .



Número 250 Sábado , 29 de octubre de 1994 Página 9467

IV. Administración Local
Número 13355

de nac i rni ento . . ., con dom i cil i o cn . . ., ca lle . . ., distri to pos-
tal . . ., número de te l éfono . . .

J UM I LL A

Concu rso anteproyectos rehabilitación edificio

Pl i ego de cond i c i ones.-Qued a expues to a l púb l ico
por ocho días para reclamac ioncs, e l Pl iego de bases gene-
rales, del concurso de anteproyectos para 12ehab ilitación/
restau rac i6n de l Antiguo Concejo de Jum i lla para Museo
Arqueológico, aprobado po r e l Ayun t amie nto P leno e n se-
s i ón de 1 3 de los corr ientes .

Co ncurso .-Con las rese r vas estith l ecidas en e l ar t ícu-
l0 122 .2 del R .D. Legislativo 781/86, se a nunc i a con curso
para la red acción de anteproyectos p a r a la ob ra ind icada,
con a rreg l o a l as siguientes condiciones :

I .° Es objeto de este concurso l a redacción de antepro-
yecto para l a rehabi l itac i ó n y restauración del edif i c i o deno-
minado "Antig uo Concejo", sito en la Plaza de Arribu, d c
csLC mun ic ipi o . Podrán par ticipar en él _todos l os Arqu i tec-
los Superiores, pertenecientes a l Colegio Ofi c i a l de Murc i a,
Iñmados, bie n individualmente o en eq u ipo, y no se hal l en
incursoscn causas de incompatibilidad o incapacidad .

2.° Las solicitudes para participar en este concurso se
prescnturán en el Ayuntamiento de Jwnilla, por medio de la

mstancia incluida al final de este edicto, dentro del plazo de

dicz días naturales, contados desde la publicación de esta
convocatoria, bien personalmente o por correo .

3 .° Junto con la solicitud presentarún un justificante de

hubcr in gresado la cantidad de 5 .000 pesetas, en la cuenta

corriente número 2043/0002/7 11 010100063 .1 en cualquier

oficina de Cajamurcia, registrada a nombre de la Consejería

de Política Tcrritorial y Obras Públicas . Este iniporte co-

rresponde a la documentación infonnaliva yue será enhega-

da a los par t icipan tes .

4.° Precio : E l importe de la licitación del proyec to de-
finitivo se fija en la can tidad de 1 35.000 pcscias .

$ .° pucumentación : La documentac i ón podrá se r cxii -

m i nudu en I ti Secretaría del Ay unWmicn lo y en la Conscjc-

ria de Pol ít i ca Territorial y Obras Púb licas, sita en Plaza

Sant o ña, s/n . . Murci a .

Los tiafiajos se presentarán antcs de l as 1 4 horas de l

día sigu icnte a aquel en que se cu mplan los sesenta d ías na-

t uralcs posteriores a l p lazo de inscripc ión de los participan-

tes, en el Registro de Entrada de la Consejería de Política
Terr i to ri a l y Obras Públicas, fal l ándose e l concurso de n tro

del plazo máx imo de qu ince días sigu icn tes a l señalado pa r a

l a rcalización de los trabajos .

. I umil l a, 1 7 dc octubrc de 1 994:-F.I A l ca l de .

Modelo de in s tanc ia

Don . . ., con D .N.I . . . ., en su propio nombre (o como

Di rector dd cyuipo integrado poc . . ), natural (les) de . . ., fccha

Sol i c i ta l a in scr ipció n en e l concurso de anteproyectos,
para la rchab i li tac idn/res t x u rac iGn de l ed ifi cio de l Concejo
de Jumi lla, para Museo A rqueológico .

Títulos acadómicos :

Núm e ro de Colegiado :

Adjun ta a la presente ins tancia, e l pago de los costes
de la documen tac i ón informativa, med ian te resg uardo expe-
dido po r Cajamurcia, oficina de . . .

(Lugar, lechay firma) .

Número 1 2925

eicoTr+.

ED I CT O

Aprobado inicia l mente por el Pl e no d e la Corpo ración
el expediente número 2 so bre mod ificac i ón de cr édi tos, por
el que se conceden crédi tos extraord i narios y suplemen tos
de créditos, e n el P resupuesto del ej e rc i cio de 1 994, se ex-
pone a l púb lico, durante e l plazo de quince d ías hábi les, e l

exped i en te a e fectos de q u e l os interesados que se señalan

e n el a partado 1 del artículo 151 de l a Ley 39/1988, de 28
(le diciembre, iegu ladora de las Haciendas Locales, pueda n

exam i nar l o y p rese n tar reclamaciones ante el P leno de la
Corporación, po r los motivos que se indica n en elapxr t ado

2 de mis mo artículo .

En el supuesto de que en el plazo de exposición pú bli -

ca no se presentaran redam ac iones, e l exped iente

refe renc i ado se entenderá de lini t i vame n te aprobado .

- R icotc, 1 0 de oc tubre de 1994.-E1 Alcalde, Jesús
M iñano To r rano .

Númc ro 1 3359

ULE A

Rec ib ida defi n it i vamente la obra de "Re pos ición de

servicios urbanísticos e n casco u rba no de U lca", y solic i ta-

da po r don Francisco Agustín Gaic ía Soler, en nombre y rc-

presentación de Sociedad Cooperativa Obrera Ca mpoteja,

la devo luc i 6ri de ava l depositado en ga rantía de l a ejec ució n

de las obras,lo q ue se hace público por es pac i o de quince

d ías, durantc los cuales podrán presentar l os in teresados las

rec lamaciones que esti men convenientes, en l a Secretaría

General de este Ayuntamiento .

U lca a 15 de junio de 1994 .-E1 A l ca l de, Ernesto

Ca r ril lo Yepes .
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Número 1 2803

M U R C I A

Gerencia de Urbanismo

ANUNC I O

"Examinado e l expe d ient e n úmero 318/93, i ncoado en
virtud de actuación de l os Servicios Muni c ipa l es co rrespo n -

die n tes, de l a que se deduce que se han realizado obras en
Cami no de la Mogama, s/n ., Sangon e ra l a Seca, con si ste n-

tes e n cons tru i r v i vienda de 99 metros cuadrados, sin la re-
g l amen taria licencia y resultando :

Número 12804

MU R C I A

Gerenc ia de Urbanismo

ANUNC I O

"Examinado e l exped i e n te número 572/93, incoado en

v irtud de ac tuación de los Serv i c i os Municipales correspon-
dientes, d e la que se deduce que se han realizado obras en

calle Si món Garc ía, 3, Murcia, consistentes en acondi c ionar
bajo de 80 metros cu adrados y en treplanta de 30 metros

cuadrados, s in la reg l amentari a licenc i a y resul tando :

Pri mero: Que ha s ido not i ficado en forma e l Pliego de

Cargo formulado a don A l fonso Cómez Semitie l e n su cal i -
dad de p rop ietar i o de las obras, e n armonía con lo d i s pues to

en e l artículo 1 36-3 de la Ley de Procedimiento Admini s-
trat i vo, si n que tran scurrido el plazo de diez días que se le
conced ió, huyaform ulado alegac i ón a lguna.

Segun do: Que, con sultados l os a n tecede n tes obr an tes
en la Suc i ón de Discipl ina Urbanís tica de mi cargo, hast a
e l d ía de la fecha no aparece que el interesado haya obteni-

do l a precep ti va licencia municipa l que le auto rice a realizar
las expresadas obras .

Tercero: Que la Unidad Técnica de la Sección de Dis-
ciplina Uibanística ha in formado que la obra realiza da no
cumple parcel a m í nima.

V i s to cuanto antecede y con s ide rando :

Priine ro: Que l as me ncionadas ob ras, por ej ecutarse
sin licencia, co n s tituyen in fracc i ón de la Ordenanza Muni-
cipal sobre Ed ificación y Uso del Su elo y art ículos 242 y
253 de la Ley sobre Régimen de l Su e lo y Orde nac ión Urba-
na, sanc i o nable a tenor de lo determ inado en los art í culos

248 y s iguientes de l a p ropia Ley y concordantes de suRe-
g i ame n io de D isc iplina Urbaní s tica de 23 de junio de 1 978 .

Segun do: Que el art ículo 264 de la c i tada Ley del S ue-
lo, establece q ue las obras que se ej ecute n sin licencia o con
inobscrvtmc ia de sus c láusu las, serán sanc ionados con mul-
ta, en la cuantía que de t ermina el citado Reg lamento de
D i sci pli na U rb a n ís t ica, ta n to el prop ieta rio como, en s u
caso, e l empresar i o y técn ico d irector de las mi s mas .

Se fonnula el s i gu iente d ictamen-propucsta:

I .-En aplicació n de lo que, co n carácter i mperativo,
estab l ecen l os c i tad os preceptos legales, a l hecho que cons-
ti tuye el objeto de l expedi ente sa n cio n a dor in s tru ido, resulta
obl igado conclu ir en la procede n c ia de sa n cion a r con multa
urbanística a don A lfonso Gómez Semitiel .

2 .-La cuantía de la sanción no podrá exced er de l os
lími les q ue establece e l expresado Regl amento de Di scipli -
na Urban ística, teniéndose en c u enta los facto res que, para
su g r aduación, de terminan el art ículo 264 de l a Ley de l
Su e l o y conco rdantes del me nci onado Reglamento .

3 .--Lo an te ríor se entiende s in perju ic io de la compe-
tencia dcl Director de la Gerencia de U rbanismo para pro-
poner, conforme al vigente Reg lame n to de Régimen Inte-
rior de la Gerenc i a de U rb an ismo, la reso luc i ón que es time
procedente" .

Murcia, 6 de oc tubre de 1994 .-E1 Ten i ente de Alcal-
de de Urba ni smo e Infraestructuras .

Primero : Que ha s ido notificado en forma el Pliego de
Cargo formulado a do n J. Pedro Carrilero Galera, en su ca-
lidad de p ropietar io de las obras, e n armonía con lo d i spues-
to en el art ículo 1 36-3 de la Ley d e Procedimiento Adminis-
trativo, s in que tra nscurrido e l plazo de diez días que se le
concedió, haya formulado alegación alguna.

Segundo: Que, con su l tados los anteced entes obrantes
en la Sección de D isciplina Urban ística de mi cargo, hasta
el día de l a fec h a no aparece que el interesado haya obten i-
do l a p receptiva licen c ia munic ipal que le autorice a realiza r
las expresadas obras .

Te rcero : Que la Unidad Técnica de la Secc ión de Dis-

c ip l ina U rban í st i ca ha informado que las ob ras realizadas se
encuen tran en zona 5 . Planes Parc i ales . Plan Pa rcia l "Santa
Eula l ia" . Cump l e n normas .

Visto cuanto antecede y co n s ide rando :

P r imero : Que las mencion adas obras, por ejecutar se
.yen i n fracción de l a Ordenanza Muni -sin licen c ia, wnsti tu

c ipal sob re Edificación y Uso de l Sue lo y artículos 242 y
253 de la Ley sobre Régimen del S u e lo y Ord enación Urba-
na, san c i o nable a tenor de l o determinado en los artículos
248 y siguientes de l a propia Ley y co ncord a n tes de su Re-
g lamento de D isc iplina Urban ísti ca de 23 de juni o de 1 978 .

Segundo: Que e l art ícul o 264 de la citada Ley del Sue-

lo, es t ab lece que l as obras que se ejecute n s in licencia o co n
inobserva n c i a de sus c l áusu las, serán sancion ados co n mul-

ta, en la cuan tía q ue determina el c i tado Reg l amento de
Disc iplina Urbanística, t anto e l propietario co mo, en su
caso, el empresa ri o y técn ico d i rector de las mi smas

. Seforrn ula el sigu i ente dictamen-propuesta :

I .-Sn a p l icación de l o que, co n carácter impera tivo,
estab lecen los ci tados preceptos lega les, al hecho que cons-
tituye e l objeto de l expediente sanci o nador instruido, result

a obligado concluir en la procede nci a de sancionar con mul ta
urbanís tica a CERSA-D . J . Pe dro Carrile ro Galera.

2.-La cuun[ía de l a sanción no pod rá exceder de l os
l ímites que esta blece el ex presado Reglamento de Disc ip l i -
na Urbanística, te niéndose en cuenta l os factores que, par a
su graduac i ón , de termina n e l ar tículo 264 de la Ley del
Su e lo y concordantes del me ncio nado Reg lamen to .

3 .-Lo an terior se en tiende sin perjuicio de la compe-
tenc i a d e l Di rec tor de la Gerencia de U rbanismo para p ro-
po ner, conforme a l vigen te Regl amen to de Régimen Inte-
ri o r de la Gerencia de U rb a n ismo, la reso luc i ón que es time
procedente" .

Murc i a, 6 de octubre de 1994.-El Tenien te de Alcal -
de de Urbanismo e Infraest ruc turas .
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Número 12733

ALCANTARILLA

Cons i dera ndo que los actos rea lizados constituyen una
evidente i nfracción de la Ley de l S uelo y demás normas
comp lementa rias respecto a las obras s i n licenci a .

ANUNCi O

Decreto de Alca l d ía núme ro 1 .633 de fecha 6 de oct u-
bre de 1 994, por el que se aña d e un nuevo A r t ícu lo a Decre-
to número 1 .3 1 0 de fecha 27 de julio de 1994 .

"Primero .-Añadir a l Decre to de fecha 27 d e jul io d e
1 994 , por e l q ue seregul a el uso de los distintos ficheros
automatizados co n datos de carácter pe r so n a l de es te Ayun -
tam ien to un nuevo apartado Artículo 8.°, con el s i g u ien te
con tcnido :

"Artícudo 8. =Los datos personales contenidos en l os
d i feren tes ficheros se rán ced idos a otras Admini st rac i o nes
Púb li cas para el desempeño de sus atr ibu c i o nes, en e l ámb i-
[o y con e l alcance de l debe r de información mu tua y eola-
bo i ac ión con tenido en el art ículo 1 0 de la Ley 7/ 1 985, de 2
de abr il " _

Lo que se hace público para ge neral conoc imien to, ha-
ciéndose saber que, contra este Decreto, pod rán i nterpo ner
recurso de repos ición en e l p lazo de un mes, a con t ar desde
el s i guie n te día al de su pub licac ión , ante e l Sr. Alca l de-
Presidente de es te Ayuntami ento .

Contra la resolución de dic ho Decret o, p odrán interpo-
ner recurso conte n c i oso-administrat ivo, de conformidad co n
l o dispues to en e l artículo 58 de l a Ley de la Jurisdicción
Con tencioso Adm i nistrativa, ante la Sa l a de l o Co n tenc io-
so-Admini strati vo de Mu rci a o cualquier otro que estimen
conven ien LC a su derecho.

Alcantarilla a 7 de octubre de 1994.-El A l calde, Pe d ro
Manuel Toledo Valcro .

Número 12802

MU R C I A

V is tos los artícu los 242 de la c itad a Ley y 205 de l
Real Decre to Legislativo 78 1 / 1 986, de l8 de abri l y Orde-
n anza General de Gestión, Recaudac ión e In spección de
Tribu tos Locales, y e n virtud de las competencias d elegadas
por acuerdo de l Co nsejo de Gere n c i a de fecha 24-7- 1 992,
vengo en adoptar la siguiente reso lucióri :

I .° Aprobar La l iquid ac i6n p rov isional de l impues LO so-
bre construcciones, instalaciones y obras, practicadas según
el s i gu iente deta l le

: Cuota tribu taria : 4%, sobre pesetas .

-- 1 .430 .000 pesetas ( p resup u es to) : 57 .200 pesetas .

-Recargo 20% (Art . 61 - I de la Ordena nza General
de Gestión , Reca udac ión e In specc i ón de Tributos Loca les) :
I 1 .440 pesetas .

Total a ingresar : 68.640 pesetas .

2.° Esta cant idad debe rá abonarse por el interesado con
carácter de ing reso a cuen ta y a resultas de la liq u i dació n
defini tiva, q ue se pract i cará s i emp re que, so licitada en for-
ma la l i cenc i a, se acred ite que l as obras de referencia cum -
p l en las normas urbanísticas de los Pl anes Munic ipa les e n
v igor" .

Modo (le pago

E l ing reso del i m porte de la liqu idación de l i ¡npuesto
deber á realizarse en la Tesorería de la Gerencia de Urban is-
mo, en los p l azos que se i nd ican , pudiendo ut i l iza r contra el
acuerdo de apro bac i ón de l a m isma, los recu rsos que tam-
bién se indica n .

Plazos .

Reg lamen to Gene r a l de Recaudaci ó n ap rob ado por
Real Decreto 1 .684/ 1 990, de 20 de dic i embre.

Gerencia de Urbani smo

ANUNCIO
Periodo voluntario .

Con fecha 25 de marzo de 1994, por esta Dirección de
Servicios se ha dictado la siguiente Resolución :

"Comprobado que por CERSA-D . J . Pedro Carrilero
Galera, se han efectuado en calle Simón García, 3, Murcia,

actos de edificación, consistentes en acondicionar bajo de
80 metros cuadrados y entreplanta de 30 metros cuadrados,
sin la reglamentaria licencia municipal .

Resu ltando que por Decre to de la A lca l d ía de fech a 1 2
de marzo (le 1 992, se ha requerido al interesado para que
p roceda a la suspens i ón in med iata de los mencio n a do actos
de edificación y dé cumplimiento a lo establecido en la v i -
gent e l egis lac ión urbaní st i ca pa r a la lega l ización , en s u
caso, de las re feridas obras con presentación de proyecto
técnico, en e l p lazo de dos meses, fi jado en e l a rtículo 253
de l a Ley de l Suelo.

Art . 20 .2 .-Las deudas ir ibuWrias resultantes de liqui -
dacio nes practicadas por la Administración de berán pagarse:

a) Las notificadas ent r e los d ías 1 y 15 de cada mes,
desde Ix fecha de notificación hasta e l 5 del mes sigui ente o
el inmed i ato hábi l pos terio r .

b) Las notificadas entre los d ías 1 6 y úl ti mo de cada
mes, desde l a fech a de notificac ión hasta e l día 20 de l mes
s i g uien te o e l inmed i ato hábil posterior .

P rocedina iento c(e cipre mzo

Ait. 97 .-El periodo ejecutivo y el procedimiento ad-
ministrati vo de apremio pa ra las liquidaciones previame n te
noti ficadas, no ingresadas a s u vencimiento, el día s iguiente
del p lazo de ingreso en periodo voluntario .
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Art . 9R .-Ffu ; t os . La iniciación de l periodo qj ecuti N o

produce l us s i éuicntcs e fcclos :

irj G I deve ngo de l reca rgo de up remio y e i com i e n io
del devengo (lo los inte reses de demura. Estos electos se
producen (lo forma i nmedi a uA por mand a lo (le Lcy .

b) La ejecución del pa tr irnunio del deudor, si la deuda
no se paga en el pl azo establecido en el ar tículo 10 8 del
mencionado Reglamento de Rccaudación, en virmd del títu-
lo ejecu[ivo con providencia de apremio .

Art . 1 002.-F I reca rgo (lo upremio scraí del 2017 de l
importe (le l a deuda,

caso, de las referidas obras con presentación de proyec to
técnico, en e l pl aro de dos meses, fijado en el artícu lo 253
de la Ley del Suelo.

Considerandu que los actos realizados constituyen una
evidente inlrxccibn de la Ley del Suelo y demás normas
complemenLUrias respecto a las obras sin licencia .

V i ttu: los a rt ícu l os 242 de la ci tada Ley y 205 del
Real Decreto Lcg i s l atívo 781/ 1 986, de 18 de abril y O rde-
n a n ra Gene ral de Ges t ió n . Recaudación e Inspecc ión de
Tributos Loca les, y en virtud de l as competencias delegadas
po r acuc rdo de l Co nsejo de Gerencia de fecha 24-7- 1 992,
vengo en adop tar la siguiente reso lución :

Rrcurso.s contra la Gquidncióa

Cnn tra la referida resolución podrá i n lerpone r , ante el

mismo órguno que l a ha dictado, recu rso (le reposie í Gn,

dentro de l plazo de un mes, a contar desde el d ía siguiente

al dc rec;epción de la presente nut ificaci6n, co i i forme a l os

artícu los' 108 de la Ley 7/ 1 985, de 2 de abril , Regu l ado res

de Bases de Róóirrien Loca l , y 14.4 de la Ley 39/ 1 988, de

28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en

relación con el art ículo 52 de la Ley de 27 de diciembre de

1 956, Kegu l udora de la J urisdicc ión Con tcnc iosu-Admin i s-
trativa .

Con tra I x deneg ación exp resa o lác i la d e d icho rec:ursu
de reposición, podrd interponer r ccurso contencioso-admi-
nistrativo, conlormc a l artículo 58 dc la referida l .cy de Ju-
r i sd icc i ón Contenciosu-Admini s L ra tiva, en rd•ac í ó n con los
a rtículos de la normativa (lo Régimen Local señalados en el
párra fo anterior .

A s imismo se l e indi ca que la interposición de recur so s

no pa raliza el proced imicn to de cob ro, debiendo hacer efec-
tiva la can tidad reyuerida, o en su de fecto, aportar garan tía
en los tE rminos legalmente es tablecidos .

Mun; i tt. 6 de oct ub re de 1 994.-L:I Teniente de A l cal

de dc Urb.anismo e I n fracs[ruc W raS.

Ntí mcro 1 2805

MU R C I A

Gerenc ia de Urbanismo

ANUNC I O

Cun Iceha 22 de febrero de 1994, por esta Dirección
de Servicios se ha dictado la siguiente Resolución :

"Canprobado quc por don Al fonso GGmcz Semitiel,

se han c lectuado en Camino de la Mogatna, s/n ., Sangonera

l a Seca , actos de edificación, con s i stentes en cons truir v i -

vi enda de 99 me tros cuadaulos, s in la reg l ament xiria licenc ia

municipuL .

Rcs u l t a ndo que po r Decreto de la A l ca l día de fccha 1 9
de Icbrero de 1993, se ha royucr i do a l interesado para que
proceda a la suspensión inmediata dc l os mencionado actos
t le edificación y dé c ump l imiento a l o estab lec i do en la v i -
gente I eg i slaci ón urbanística para la legalización, en su

I .° Aprobar la liquidación provisional del impuesto so-
bre coasuvcciones, instalaciones y obrtis, practicadas según
el siguiente detalle :

Cu o ta tributaria: 4%, sobre pesetas .

-2 .772.000 pesetas (presupuesto) : 110.880 pese tas .

- l iecargo 20% (Art . 61-1 dc la Ordenanza Gene ral
de Gest iG n . Recaudac ión e Inspección de Tributos Loca l es):
22.176 pesetas .

To l al a ing resa r : 133,056 pesetas .

2 ." Esta cant i dad deberá abo narse por el interesado co n

cw-ác tcr de ingreso a cuenta y a resul tas de la l iqu i dac i ón

def ini t i va, que se practicará s i empre q ue, sol icitada en for-

ma la lice nc i a, se acred i te que l as obras de refere ncia cum-
p l en l as normas ufi an íst icas dc los Planes Mun ic ipales en

vigo r" .

Mo ( Á> de pago

El ingreso de l i mparte de la l i qu i dación de l impuesto
deberá rea lizarse en la Tesorería (le la Gere nc ia de Urb a n is-

mo, en los plazos que se i n dican , pudiendo utilizar contra el
acuerdo de aprobac i ón de la misma, los rec u rsos que t am -

bién se i n d ican .

Plazos .

Reg l amento Ceneral de IZecaudac i ón aprobado po r

Real Decreto I .684/1990, de 20 de diciembre .

Periodo voluntari o .

An. 20 .2.-Las deudas t ributarias resultantes de l iqui-
dac i once procticadas por la Administración deberán pagarse :

a) Las notificadas entre los días 1 y I 5 de cada mes,
desde la fecha de notificación hasta el 5 del mes siguiente o
el inmediato hábil posterior .

h) Las notificadas entre los d ías 1 6 y úl timo de cada
mes, desde l a fecha de not i ficación has ta e l día 20 del mes

s i gu icnle o e l inmediato háb il pos terior.

Yrncedirnierzto Ae aprennin

ArL 97 .-El periodo ejecutivo y el procedimiento ad-
minisu-ativo de apremio para l as liquidaciones previamente
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nullllcadas, no ingresadas a su vencimiento, el día siguienle
dcl plazo (lc ingreso en periodo voluntario .

Art . 98.--Ffec tos. La i n ici ación de l periodo ejecut ivo
produce los s iguientes efectos :

a) E I devengo dcl recargo de apremio y el comicnzo
dcl devengo (le l os intereses de demo r a . Estos efectos se
producen de lo rma inmediata po r mandato de Ley .

b) La ejecuc i ón d e l patrimonio dc l deudo r, s i la deuda
no se paga en el plazo establecido en e l art íc u lo 1 08 del
menc ionado Reglamento de Reeaudació n , en vi rtu d de l títu-
lo ejecut ivo con p rov idenc i a de aprem io .

Lo que se hace p úb l i co a los ciccU>s de l o establecido
en e l artículo I I I del R eglamento de Gestión Urbanística
(R . D . 3288/78, de 25 de agosto), pudiendo los i n teresados

interponer Recurso Co n tencioso-Adm i nistrativo, en el p lazo
de dos meses, a co n tar desde su pub licac i ó n en el " B oletín
Oficia l de la Regió n de Mu rcia", an t e l a Sa l a de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tri b u na l Superio r de l a Reg ión de
Murc i a, de con fbrm idad a l os artícu l os 110 .3 de l a Ley 301
92 y 58 .1 y 57 de la Ley Regu l adora de l a Jurisdicción Co n -
tencioso-Admin istra tivu , o cua l quie r otro q ue est iinen con-
venien te a sus derechos

. Alhama de Murcia a 6 de octubre de 1994.-El Alcal-
de, Diego J . Martínez Cerón .

Art . 1002 .-E 1 reca r go de apremio será de l 20% del
importc de la deuda .

Xecursos coritrá la liquidación

Contra la rc lerid a reso luc i ón pod rá interponer, an te el
m i smo 6 rgan o que l a h a d ictado, recu r so de reposición,

den tro del p l azo de un mes, a co n ta r desde el d ía siguiente

al de recepción de l a prese n te n o ti C icac i ón, conforme a los

art ícu los 108 de la Ley 7/ 1 985, de 2 de abri l , Regu l adores

de Bases de Rég imen Local , y 14.4 de la Ley 39/ 1 988, de

28 de d iciem bre, Regu ladora de las Hac iendas Loca l es, en

relación con e l artículo 52 de l a Ley de 27 de diciembre de

1 956, Regu l ado ra de la Ju ri s dicció n Contencioso-Admin i s-

t rat i va .

Número 1280 7

MU R C I A

Patronato Municipal de Deportes

Resolución de Junta Rec tora de 22 de septiembre de
1994 , sobre concurso público para la pres tac ión de l

serv icio de Ges tión Integral de l Palacio Muni c ipal de
Deportes de Murc ia

Objeto:

Contra la den egac ión expresa o tácita de d icho recurso
de reposic i ón, podrá interponer recurso con tenc ioso-admi-
n istr at ivo, con lorme al ar tículo 58 de la referida Ley de Ju -
risdicc ión Con tencioso-Ad m i nistra tiva, e n relación co n los

artíc u los de la nonnativa de Régimen Local señalados e n el
pánafo a n[crio r . _

Asimismo se l e ind ica que la interposición de recursos
no paraliza e l procedimien to de cobro, debiendo hace r efec-
tiva la cant i dad requerida, o en s u defecto, aportar garan tía
en l os términos l egalmente establecidos .

Murc i a, 6 de octub re de 1 994.-F. I Teniente de Alcal-
de de Urban ismo e Infracs [ructuras .

Número 1280 6

ALHAMA DE MURCIA

ED I CT O

E l A lca l de-P residente del Fxnno . Ayuntami ento de

Alhama de Murc i a,

Hace saber : Que el Pleno de l a Corporació n Mun ic i -

pa l , en sesión ord inaria celebrada el día 27 de sep [icnibre de

1 994, ha aprobado defin i tivamen te el Proyecto de

Reparcelación Vo lun ta ria de las Unidades de Ejec ución "La

Boquera" y"La Perdiz", de l im itadas en el P.G.O.U. de es t e

munic ipio .

Ges t ión Integ ral del Palacio Municipal de Depo r tes .
Comprende los s iguien tes serv i ci os :

-Mantenimiento .
-Limpieza .
-Vigilanc i a.
-Recaudación .
-Con trol de accesos .

Irnporte :

Anual , 79 . 458 .746 pesetas .

Duración :

Tres años, pro r rogab les anualmente has ta- un máx imo

de diez años .

Pr'esentación de proposiciones :

Mode lo descr ito en e l Pliego de Condiciones, se p re-
senta rán en el Reg istro del Patronato Mun ic ipal de Depor-
tcs, calle de l Rocío, s/ n ., 30.007, de Murc i a, de lunes a vie r-

nes no fes ti vos, de 9 a 14 horas, en e l p lazo de diez d ías há-
biles, a partir de l a publicación del anuncio en e l " B o l etín
Oficial del Estado" .

El pliego de condiciones se facilitará en el Registro del
Patronato en el domicilio anteriormente indicado .

M u rcia, 28 de septiembre de 1994.-E 1 Gerente de l
P . M . D .
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Nú mero 12835

LOS ALCÁZARES

Ell 1 CT 0

Expediente número 6 -A/94 de Modificación de Créditos, que afecta al Presupuesto para 1994

Ha sido elevada a definitiva, en v i rtud dcl acuerdo adop t ado por e l P leno de l a Co rpo ración , en sesión ordinaria, cele-

brada e l d ía 1 de septicmbre de 1994 , (te Modificación de C réd i tos que a fecta al Presupuesto para 1 994, que ofrece el si-

guiente resu men por capítulos :

v

A) ESTADO DE INGRESO S

CAPITULO CONSIGNACION AUMENTOS BAJAS CONSIGNACION
ANTERIOR FINAL

a) OPERACI . CORRIENTE S
1 217 . 630 .048 .- 217 . 630 . 048 . -

2 48 . 100 .000 .- 48 . 100 . 000 . -

3 290212 . 961 .- 290 .212 . 961 . -

4 76 . 840 . 833 .- 76 .840 . 833 . -

5 1 . 500 . 000 .- 1 . 500 . 000 . -

b) OPERACI . DE CAPITAL
6 22 . 880 . 000 .- 22 . 880 . 000 . -

7 68 . 199 . 883 .- 9 . 221 . 785 .- 77 . 421 . 668 . -

8 3 . 296 . 666 .- 3 . 296 .666 . -

9 39 . 659 . 116 .- 10 . 000 . 000 .- 49 . 654 . 116 . -

TOTAL . . . . 768 . 319 . 507 . - 19.221 .785.- 787.541 .292 . -

A) ESTADO DE GASTO S

CAPITULO CONSIGNACION AUMENTOS BAJAS CONSIGNACIO N

ANTERIOR FINAL

a) OPERACI . CORRIENTE S
1 241 . 798 . 965 .- 24 1 . 798 .96 5 . -

2 183 . 508 . 813 .- 183 . 508 . 813 . -

3 25 . 298 . 684 .- 25 . 298 . 684 . -

4 6 . 450 . 000 .- 6 . 450 . 000 . -

b) OPERACI . DE CAPITAL
6 277.912.315 .- 19 . 221 . 785 .- 297 . 134 . 100 . -

9 33 .350.730.- 33.350.730 . -

TOTAL . . . . 768 . 3 1 9 . 507 .- 19 . 221 . 785 .- 787 . 541 . 292 . -

Lo que se hace p ú blico en cumpl imiento de lo d i s puesto en el artíc u lo 446.3 y 5 del Tex to Refundido, y e n su caso, a

l os c fectos de i niciar el p lazo de dos meses, pa ra interponer directame n te recurso contencioso-administrativo an te el Tribu -

nal Super i or de J us t ic ia, el cual no suspenderá po r s i solo la ap licación de la Modificación de C réd i tos .

Los Alcázares, octubre de 1 994.-F. I Secretario, Diego Sánchez GGmez.-V .° B .°, el A lcalde-Pres idente, Jua n

Escudero Sánchez.
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Núme ro 1 28 1 5

LOS ALCÁZARES

E DI C T O

Por M ontepío de la Minería Asturiana se ha so licitado
proyec t o de instalación de un depósito enterrado LP -488 0 y
conex ión a los puntos de con sumo, con emplazamiento en
ca lle Ams t erdan , Reside nci a ] Europa, de es te munic ipio .

Número 128 1 8

LOS ALCÁZARES

E DI C T O

• Por don Ginés Gómez Soto, se ha presentado proyecto
de ins talac ión de depósito enterrado GLP de 4 .000 litros,
para coc ina industrial, co n emplazamiento en Urbanizac ión
Oasis, parce la número 92, Los Nazejos, de es te mun icipio .

Lo que se hace público, en cumplimi ento de l o
preceptuado en e l artículo 30 del Reglamen to de Ac ti v ida-
des Mo lestas, In salub res, Noc ivas y Pe ligros as, Dec r e to
2.4 1 4/ 1 96 1 , de 30 de nov i embre, a fin de que quienes se
co n s idere n afec tados d e algún modo por la activ idad de re-
feren c ia, puedan formular, po r escri to, que presentarán en la
Secretaría de l Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
durante e l plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares a 7 de septiembre de 1994.-El Alca lde .

Núme ro 128 1 6

LOS ALCÁZARES

E DI C T O

P o r doña Josefa Sánchez Sá n chez se ha so lic itado pro-
yec to de instalac ión de asador de po llos y churrería, con
emplazamicnto en ca lle Marqués de Ordoño, s/n ., de es te
municipi o .

Lo que se hace público, en cu mplimien to de l o
preceptuado en e l artículo 30,de1 Regl amento de Activida-
des Mo les tas, Insalubres, Noc ivas y Pe ligrosas, Dec reto
2 .414 / 1 96 1 , de 30 de nov i embre, a fi n de que quienes se
conside ren afectados de a lgún modo por la activ idad de re-
ferencia, pueda n formular, por escri to, que presen ta rán en la
Secretaría de l Ayuntamiento, las observaciones pert inentes,
durante el p lazo d e diez días hábiles .

Los Alcáza res a 7 de sep tiembre de 1994.-El Alcalde .

Lo que se hace públi co, en cumplimi ento de lo
preceptuado en el artículo 30 de l Reglamento de Activida-
des Mo lestas , Insalubres, Noc ivas y Pe lig rosas, Decreto
2 . 414/ 1 961 , de 30 de nov iembre, a fin de que qui enes se
consideren afec tado s de algún modo por la actividad de re-
fe renc ia , puedan formular, po r escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, . las observac iones pertinente s,
durante el plazo de diez días hábiles .

Los Alcáz are s a 8 de septiembre de 1994.-El Alcalde.

Número 1 28 1 9

LOS ALCÁZARE S

E DI CT O

P or don José Armero Lambertos se ha presentado pro-
yecto de ins t alación de tanqu e de 30 . 000 litros y sustituc ión
de A . S . s impl e por A . S . doble e n estación de servic io, con
emplazamiento e n C tra . N332, Km . 1 2,7 Los Alcázares, de
este municipio .

Lo que se hace púb lico, en cumplimi ento de lo
preceptuado en el artículo 30 de] Reg l amento de Activida-
des Moles tas, In salubres, Noc i vas y Pe ligrosas, Decre t o
2.414 / 1 96 1 , de 30 de nov iembre, a fin de que quienes se
con s ide ren afectados de a lgún modo por la ac tividad de re-
ferencia, puedan formular, po r escri to, que presentarán e n la
Secretaría de l Ayantamiento, las observac i ones pertinentes,
durante e l plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares a 8 de septiembre de 1994.-El Alcalde .

Número 1 28 1 7

LOS ALCÁZARES

EDI C T O

Por Ma nol i Hotels, S . L ., se ha so lic itado proyecto de
in s t a l ac ión de ca fé-ba r , co n emplazamiento en calle Zeus,
Polígo no número 1 4, de U rb . Oasis (Los Narejos), de este
m u nic ipio .

Número 1 2820

LOS ALCÁZARES

E DI C T O

Por Aage Augen Skinstad se ha presentado proyec to
de in stalación de lavandería, con emplazamiento en Centro
Comerc ial Oasis, loca l es núm ero 54 -74 , de es te munic ipio .

Lo qu e se hace público, en cumplimi en to de lo

p receptuado e n el artículo 30 de l Reg l amento de Ac ti v ida-
des Moles t as, Insa lubres, Noc i vas y Peligrosas, Decre to
2 .4 1 4/ 1 96 1 , de 30 de nov iembre, a fin de que quie nes se
con s ide re n afectados de algún modo por la actividad de re-
fc renci a, puedan formular, por escri t o, que presentarán e n la
Secretaría del Ayuntamient o, las obse rvac iones pertinentes,
duran te e l plazo de diez días hábiles .

Lo que se hace público, en cumplimiento de l o
preceptuado en e l artículo 30 del Reglamento de Activ ida -
des Mo lestas, Insa lub res, Nocivas y Peligrosas, Dec re t o
2.4 14/ 1 96 1 , de 30 de nov i embre, a fin de que quienes se
con s idere n afectados de a l gún modo por la ac tividad de re-
fe rencia, pueda n formular, po r escrito, que presentarán e n la
Secretaría d e l Ayuntamiento, las observac ior es pertinentes,
durante e l plazo de diez d ías hábiles .

Los Alcázares a 7 de sep[iembre de 1994.-El Alca lde . Los Alcázares a 7 de septiembre de 1994.-El Alcald e.
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Número 1 282 1

LOS ALCÁZARES

ED I CT O

Por don J osé Mazaga [os Unamuno se ha sol ici tado
proyecto de in s ta l ac ión de bar, con emplazamiento en Urba-
nizac i <3n Oas is, locales números 9 1 y 111, Los Narejos, de
este municip i o .

Lo que se h ace púb lico, en cump l imiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reg l amento de Ac tivida-
des Molestas, In sa l u bres, Noc i vas y Peli grosas, Decre to
2.414/1961, de 30 de nov i embre, a fin de que q ui e nes se
consideren afectados de algún modo por la act iv i dad de re-
ferencia, puedan formu l ar, po r escri to, que presen t arán en la
Secretaría del Ay untamien to, las obse rvac i o nes pert in e n tes,
durante el p lazo d e d iez días háb iles .

Los A lcázares a 8 de se ptiemb re de 1 994.-E1 A lca lde .

Número 1 2824

LOS ALCÁZARES

ED I CT O

Por Repso l Butano, S .A., en representac i ón de Josefa

Sánchez Sánchez,se ha presentado proyecto de instalación
de depós i to de G.L . P . en azotea, de 2 . 45 01 itros, con empla-
zamiento en calle Marqués de Ordoño, s/u :, de es te muni ci-

p i o .

Lo que se hace público, en c ump limiento de lo
prece p tuado en el artículo 30 de l Reg l ame n to de Acti v ida-
des Mo lestas, Insa lubres, Noc i vas y Peligrosas, Decreto
2 .41 4 /1 961, de 30 de nov i embre, a f in de que quienes se
con s ide re n a fectados de algún modo por la actividad de re-
feren c i a, puedan formular, por escrito, que presenta rá n e n la
Secretaria de l Ayun tamiento, las ob se rvac i ones pert inentes,
d ur ante e l plazo de diez días hábiles .

Los A l cázares a 7 de septiembre de 1 994. EL Alca l de .

Núme ro 1 2822

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Ycrr Manuel]báñez Vicente se ha so lici tado proyecto
de i nsta lac i ón de bocatería, co n emp lazamicn to en Avda . de
la Constitución, s/n . (Los Na rejos) , de es t e mu nicipio .

Lo que se hace p úblico, en cump limi ento de l o
preceptuado en e l artículo 30 del Reg l ame n to de Activida-
des Molestas, Insalubres, Noc ivas y Peligrosas, Decreto
2.4 1 4/ 1 961, de 30 de nov i embre, a f i n de q u e quienes se
con sideren afectados de a l gún modo por la ac ti vidad de re-
fe renc i a, puedan formular, por esc ri to, que p resentará n en la
Sec r e Lxria de l Ayuntamiento, las o bservaciones pertinentes,
durante el p lazo de d i ez días hábi les .

Los Alcázares a 7 de septiembre de 1994.-El Alcalde.

Número 1282 3

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Po r don M i gu e l García Sánchez se ha p resentado pro-
yecto de instalación de i ndust ria dest inada a taller de piedra
na tural , con emplazamiento en paraje de Los Nie tos (Los
Narejos), de est,c~n un ic i p i o .

Lo que se hace p úb lico, en cump limi en to de l o
precep tuado e n e l artículo 30 del Reg l ame n to de Activida-
des Molestas, Insal ubres, Nocivas y Pel igrosas, Decreto

2.4 1 4/ 1 961, de 30 de nov iembre, a fin de que quienes se

consideron xfectados de algún modo por la activ idad de re-

ferencfa, puedan fonnular, por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ay untam ien lo, las observac i ones pertinen tes,

duru n tc el plazo de diez d ías háb iles .

Número 12825

LOS ALCÁZARES

FD I CT O

Por don Cayeta no Campoy 'fer ue l se ha solic ita do li-
cencia munic ipal de apertura de bar de playa (chi ringu i to),
con emp lazam iento en calle Urbano Olmos, esquina con
Paseo de Carrión, de este municip i o .

Lo que se hace público, en cu mpl im i e n to de lo
preceptuado en e l artículo 30 de l Reglamento de Ac tivi da-
des Mo les tas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas, Dec r e to
2.4 1 4/ 1 96 1 , de 30 de noviemb re, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo po r la ac ti v idad de re-
ferencia, puedan formular, por escrito, que presentarán e n la
Secretaría del Ayuntamiento, l as observac iones pertinen tes,
durante el plazo de d iez días hábiles .

Los Alcázares a 6 de septiembrc de 1994.-El A lcalde .

Número 1282 6

LOS ALCÁZARES

E DI CT O

Por do ña An tonia Tora l Pérez se ha so l icitado proyec-
to de in s t a lac i ó n 'de ca fetería-confi tería, con emp lazamie n to

e n Avd a . del Ferrocarri l , s/n ., de este m uni c ipio .

Lo que se hace público, en cum plim iento de lo

precep tuado en e l artículo 30 de l Reglamento de Acti v ida-
des Moles tas, Insa lubres, Noc ivas y Pel igrosas, Decret

o241 4/ 1 96 1 , de 30 de nov iembre, a fin de que quienes se
cons ideren afectados de a lgún modo por la actividad de re-
feren c i a, p uedan formular, por escri to, que presentará n en la
Secretaría de l Ayunt amiento, las observac i ones pertinentes,
durante el plazo de d iez días hábi l es .

Loe Alcázares a 7 de septiembre de 1994.-GI A lcalde. Los A lcázares .a 7 de sept i emb re de 1994.-El Alcalde .
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Número 1335 6

M U R C I A

Convoca tor ia de concurso específico de méritos para
l a provi s ión de c inco puestos de Adjunto/a a Jefe de

Secc ión

aspirante, donde se deta llará la an tigüedad en e l Co nsejo
Municipal de Serv i c ios Sociales del Ayuntam iento de Mur-
c i a, con i n dicac ión de l a categoría dc las p lazas ocupadas,
los puestos desempeñados, e l tiernpo de ocupación de los
mismos, l os cursos de formación y perfeccionamiento rea li -
za dos, la titulación poseída, así como l a exp e rienci a profe-
siona l en otras Admi ni s t raciones o empresas privadas . Jun -
taincn L C, se presenta rán los documentos or i ginales o fotoco-
pias comp ulsadas, acred i ta tivos de los mé ri tos que se a le-
g ucn .F_.sie Ayun tam i cnto Pleno, en sesió n cle l d ía 29 de sep-

t i cmb re de 1 994, acordó convocar co n c urso específi co de
mé ritos pura l a provis i ó n de cinco pues tos de Adjun to/a a
Jefe/a de Secc i ón , prev i s tos e n el O rganigrama del Consejo
Mu n ic ipal de Servicios Soc i ales .

La convocatoria se regirá por las siguien tes

BASE S

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATO RIA.

Es objcro de la con vocatori a la provisión de los pues-
tos de Adjunw/a a Jefe/a de Sección : Infa ncia y Adolescen-
cia, Adjunto/a a Jefe/a de Sección: Cen tro de Atención Es-
pecializada, Adjun to/a a J efe/a de Sección : Ayuda a Domi -
ci lio, Adjunto/a a Jefe/a de Secc i ó n : Muje r y Adjunto/a a
. fcfc/a de Sección: Tercera Edad, prev i s tos en el Organ ig ra-
ma de l Consejo Municipal de Servicios Socia les, con las ca-
racterísticas y especif i cac i ones que se deta llan en e l Anexo
I , ap robado en ses ión d el Pleno de este Ayu ntam i ento de 30
de diciembre de 1 993 .

SEGUNDA .- PUBLICAC I ÓN DE LA CONVOCA-
'fORIA .

La convocatoria se publ icará í n teg ra en e l "Bo l et í n
Ofi c i al de la Región de Murcia" .

TERCERA.- PAK 'I'ICIPAC I ÓN EN LA CONVOCA-
TOR I A .

A) RIsQU 1 S ITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para tumar p arte en la convocatoria, será necesari o :

- Ser person a l fijo de l Co nsejo Municipal de Serv i cios
Socia les del Ayuntamien to de Murcia, con u na ant igüedad
de dos a ños en la p l aza que le da o pc ión a part i c ipar en l a
convoca toria.

- Pcrtencccr a l :
Nivel (le Titulación : Un iver si tari a de Grado Super i or,

Universitaria (te G rado Med io, Bachi l ler Superio r

Grupo dc' I'iWlac i ó n : A , B o C .

- No hubar s i do sancionado por fa l ta grave o m uy g ra-
ve en l os dos años an te r io res, ni haber acumulado más de
dos sanciones por Caltas leve en los úl timos se i s meses a la
fecha de f i na l izació n del plazo de insLancias de la presente
convocator i a .

B ) INSTANCIAS .

Las i nsta n cias serán d iéigidas a l lhno. Sr. A lcalde-Pre-
siden te, y se p resenlarán en el Reg istro de l Consejo Munici-
pal de Servicios Soc i a les, s ito en Plaza I3exto An drés
H i bem6n, número 6, 2 .°, e n e l p lazo de qu i nce d ías hábi les,
con tados a partir del s iguien te a aquel e n que se haya efec-
tuado l a pub licac i ón de la convocatoria en el "B ol etín Of i -
c i a l de la Región de Murc i zi", a que hace referencia la base
segunda de las prese ntes bases .

Con l a instancia, se presentará "c urri culum vi lad' del

C) ADMISIÓN DE ASPIRANTES .

Finalizado e l plazo de prese ntac ión de instancias, la
Comis ión de Gobierno Municipal d ictará reso lución dula-
r ando apro b a da la li s t a de admitidos y exc luidos, que se pu-
bl ica rá en e l " Boletín Ofi c i a l de la Reg i ón de Mu rcia", con
indicación de l p lazo de subsanación que se concede a los
excluidos .

CUARTA.- COMIS I ÓN DE VALORACIÓN

La Com i s i ón de Valoración estará integrada por :

* Presidente :

Teniente de Alcal de de Serv i c i os Sociales y V i v i enda .

* Voca les :
- U n o des i gnado por el Gr upo Municipal del P .P .
- U n o des ignado por e l Grupo Mu n icipa l de I .U .
- E l Di rector de Personal del Ayuntamiento, o persona

e n quien delegue .
- Coorc3 inadora del Co nsejo, o¡x:rsona en quien delegu e.
- Uno designado po r el Comité de E mpresa.

* Vocal-Secretario :

- E l Sec reta rio General de l Ayuntam iento, o persona
e n quien delegue .

': Aticsoreti :

- La Comi s i ón de Valoración po dr á nombrar los aseso-
res que, a su juicio, se requieran para la se lección .

QUINTA. VALORAC IÓN D E MÉRITOS

El proceso de valoración de mér itos con s tará de dos
fases .

Pr ime ra fase .- La pun t u ación máx ima alcanzable en
esta primera fase será de 7'50 puntos, siendo la puntuación
m ín i ma exigida en la m isma de 4'50 puntos. Tendrán la
consideración de méritos va l o rables en es ta fase los enume-
rados segu idamen te, con los haremos que asimi smo se indi -
can :

1 .-Valoración de l trabajo desarrol l ado : Por expe rien c i a
en el desempeño de pues tos en el Consejo Mun icipal de
Serv icios Sociales, de l A y untam iento d e Murcia, co n gran
similitud en tre el con ten ido técn ico y especi al izac ión de los
ocupados y el oferta do, a razón de 0'50 puntos po r año,
has ta un máx imo de 1'00 pun tos . No será computab le, en
nin gún caso, e l tiempo de ocupac i ón mediante
adscr ipciones provis i onales o desempeños accidentales .

2 .- Po r la real ización de cursos de formació n y perfec-
c ionamien to, sobre ma tenas d irectame nte relac i o nadas con
las func i ones del puesto convocado, o rganizados por in s ti -
wcio ncs o cmpresas de reconocido prestigio, a razón de
0' IS punt os por cada 15 horas de curso o fracción, y has ta
un máx imo de 0'60 pun tos por cu rso . La pun[uac i ónmdx i -
ma alcanrab l e en este apartado será de 2'00 pun tos .
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3 . Por anligüedad en el Consejo Mu n i cipal de servi-
cios Sociales dd Ayuntamiento de Murc ia, en la p laza que
da opción a par ticipar en la convocato ria, a razón de 1 pun -
to complcto po r año de servic io, h asta un máximo de 3'00
p u nlos

. 4.-Valo rac i ó n de l grado perso nal consolidado :

El grado personal de los conc ursan tes se valorará hasta
un móx iinu de I '50 puntos, teniendo en c u e n ta los s iguic n -
tcs criter i oti

: - Por haber conso l idado un grado personal s uper i or al
del pucsto yuc se co ncursa, I 'SO puntos .

- Por habe r consolidado un g rado person al igual a l de l
puesto que se co ncursa, I'25 pun tos .

- Por haber conso lidado un g r ado personal in fer i or al
de l puesto que se conc ursa, I'00 pu ntos .

OCTAVA . RECURSOS

La convocatoria y sus bases y cuantos ac tos admi n is-
trativos se derive n de és ta, y de la actuació n de la Comisión
de Valoración , podrá n ser impugnados por los inte resados
en los casos y en la forma prev ista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo y en e l Reglame n to de O rganizac i ón
y Funcionamiento de l Excmo, Ayun tamiento de Mu rc i a .

ANE X O 1

Número de plazas : 5
. Plantilla: Labo ral/Funcionario .

Denom inac i ó n del puesto : Adjun to/a a Jefe de Sec-
ción : Infancia y Adolesce n c i a, Ce n tro de Aten c i ón Espec i a-
lizada, Ayuda a Domi c ilio, Mujer , Tercera Edad

. Código puesto : 1 222

. Setiunda Fase.-La puntuación máxima a l canzab le en
esta scgunda Casc será de 13'00 pun tos, s iendo l a punWa-
ción mín iina exigida en la misnia de 8'00 p un tos . La Comi -
sió n va l orará, con la puntuación que se expresa en el bare-
mo que segu idamen te se in d i ca, los eonocunientos, capaci-
dadcs, expe rienc i a profes i onal y titulaciones relevan tes para
el puesto de t ra bajo

. El ci t ado ba remo será el siguiente :

1 .-Prueba práct i ca: La Comi s i ón de Valoración some-
terí a los aspirantes que s uperen la puntuación m(nima exi-
gida en l a Pr i mera Fase a una p rueba práctica relac i o nad a
con las func i ones p rop i as del puesto de trabajo . D i cha prue-
ba será valorada hasta un máximo de 1 0'00 puntos, siendo
preciso obtener e n l a misma un mín imo de 5'00 p unt os para
con li n u a r en el proceso select i vo .

2 .-P,xperienc i a profes ional : Por experiencia en c ual-
yuier Ad rn inistrac ión Públ ica, d i sti n ta de este Co nsejo, o
cm presa p r ivada, en el desempcño de puestos co n gran si-
militud entre e l conte n ido técnico y especializac i ón de l os
ocupados y el ofertado, hasta un máx imo de I '00 pun tos .

3 .-Tiwlaciones académ icas : Po r estar en posesión de
t ilulacio nes acadcnticas d i s ii ntas de la que da opción a par-
t i cipar en la convocatoria, va l o rándose siempre la de mayo r
puntuación y sin acu mu lar un as a otras, según el siguien te
csca ladu :

' I 'ilu l aciG n Universitaria de G rado Medio : I '00 puntos
Ti t ulación Universitaria de Grado Superior : 2'(b puntos .

58X'CA. PUN 'I 'UACT ÓN M7NiMA Y PROPUESTA
DE ADSCRIPC [ÓN

Los aspira n tcs que no alcancen la p u n tu ac ión mínimii
exigida en cada fase de l proceso de valoración de méritos,
quulaní clim i nados del co n curso . Terminada la valoiación
de l os aspirantes, la Comisión de Va lorac ión, formu lar á
propuesta de adsc ri pción a l os p uestos a favor de l os aspi-
rantcs, en n umcro no supcri or al número de p l azas convoca-
das, que hayan ob ten ido mayor cali ficac ión definitiva . D i -
c ha cal i ficac i 6n, será la resultante de s umar las ob tenidas en
las dos fases de valoración de méri tos . Una vez res u e l ta la
convocntoria, los as piran tes propuestos no pod rá n rcnunciar
a l puesto solici lada

S [sPl' I M A . INCIDENCIAS

La Comisión de Valoración queda tacultada para re-
so lvcr las incidencias que puedan surgir, y tomar los acuer-

dos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en
todo lo no previsto en las presentes b ases, y siempre que no
se opongan a las mismas.

Mi s i ó n del 12 ues to :

lnfanc i a y Adolescencia :

Respo nsable de la prestación de Serv i c i os Soci a les del
prog rama de actuac ión de ámbi to Municipal de nom i nado
INFANCIA Y ADOLESCENCIA, coordinando, supervi-
sa ndo y co n trolando e l adecuado desarro llo de dich o pro-
grama y la actuación de los profesionales a dscritos al mi s-
mo, al obje to de que dichos se rv i c ios se p reste n de una for-
ma adecuada y cump liendo los objet i vos marcados por la

J e fat u ra .

Centro de Atención Especializada :

Respo nsable de la prestación de Se rv i c ios Soc iales del
prog r ama de ac tuac i ón de ámbito municipal d enomina do
CENTRO llF, A T'ENCIÓN ESPECIALIZADA, coordinan -
do, supervisando y co n tr o l a ndo e l adecuado desarro llo de
d icho programa y la actuación deios profesionales ad scritos
al m ismo, a l obje to de q u e dic hos servic ios se pres te n de
una fonna adecuada y cu mp licndo los objetivos marcados
por l a Je fatura.

Ayuda a D omic ili o :

Res p o nsab le de la p res tación de Servic i os Sociales de l
p r ograma d e actuación de ámbito municipal de nom i nado
AYUDA A DOMICILIO, coord inando, supervisando y
contro l a ndo el adecuado desa rrollo de dicho prog rama y la
ac tuació n de l os p r ofes ionales adscritos al mi smo, al objeto

de que dichos servicios se pres ten de una forma adecuada y
cumpl iendo l os objeti vos marcados por la Jefatura .

Mujer:

Responsable de l a pres t ación de Servicios Soc iales del

programa,de ac tuac ión de ámbito mun icipa l denominado
ATENCION A LA MUJER, coo rdinan do, supervi sando y

contro lando el adec uado desarro llo de di cho programa y l a
actuación de los profesionales adscritos al mis mo, al objeto
de que d i chos servic i os se p reste n de una forma adecuada y

cump l icndo los objetivos marcados por la Jefatura .

Tercera Edad :

Responsable de la Pres t ació n de Serv i c ios Socia les de l

programa de actuación de ámbi to mun ic ipal de nom inado
TERCERA EDAD , coo rdinando, supervisando y controlan-
do e l adecuado desa rrollo de d icho programa y l a actuación
de los profesionales adscri tos a l mismo, a l objeto de que di-
chos serv icios se p reste n de u na forma adecuada y c mn -

pliando l os objetivos marcados por la Jefatura .
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N úmer o 13357 5. Para los minusválidos qu e no sean trabajadores, q u e
se en c u e n tren en paro, que sean péns ionistas y/ o sean me-

M U R C I A nores de edad, no d i sfrutar en l a unidad fam iliar a l a que
pertenezcan de una rentx"per cápi tá' mensu a l superio r al
150 po r 100 del snlario mínimo in te rprofes i on a l v igente .

La Coinis ión Permanen te del Consejo Munic ipa l de
Servicios Soc i a les del Ayuntamiento d e Mur c i a, en sesió n
celebrada el 20 de octubre de 1 994, acordó convocar ayudas
para transporte en tax i de minusvá lidos fís icos,gravemente
afcctados en su movi lidad .

La convocatoria se reg i rá por l as siguientes base s

PRTMERA .- Ob,j e to de la convocatoria .

Esta convoca toria ti e ne por objeto regular la concesión
de ayudas económicas indiv i du a les a m i nusvá lidos físicos,
gravemente afectados e n s u mov ilidad , para el ejerc icio
1 .994 .

SEGUNDA .- Finalidad de estas ayudas .

1 . Estas ayudas tienen como fi n a l idad ofrecer un serv i -
c i o para desplazamientos en taxi a minusvá lidos fís icos,
graveme n tc atéc;Wdos e n su movi l idad, que en razón de su
m i nusvalía, no pueden u t ilizar los transpo rtes púb licos co-
lectivos .

2 . Estas ayudas podrán solicitarse p a ra atender l as s i -
guientes necesidades de inovi lidad :

2 .1 . Asistir a centros ord inarios de formac i ó n , capaci-
tación y reconvers ión profesio nal .

2 .2 . As istir a las c l ases necesarias para la obte n ción
del carné de cond uci r .

2.3 . Asist i r a actividades de convivencia, cu l tu rales y
de ocio y ticm po l ib re.

La renta per cápita en cGmputo men s ual se detcrmina-
rá confortne a las sigu i entes instruccio nes :

a) Se rán miembros computables todos los fam i l iares
que con v i van con el interesado .

b) Se con sidePa como ing resos fam iliares la smna d e
l os ingresos n e t os que perc i ba por cualquier concepto la to-
talidad de los miembros computables

. El cálculo de la renta per cápi ta men s u a l se determ ina-
rá ap licando la fórm u l a s i guiente :

R.P.C .
Ingresos famil ia res netos

N úmero de m i embros computab les

6. El disfrute de esta ayu da se rá coinpa[i ble con el sub-
-s idi o de movi l i dad y co mpensaci ón por gastos de tra n sporte
regulado en e l RD 383/1984 (BOE de 27 de feb re ro), y
tamb ién con las ayudas indiv idu a les de transporte que pue-
da recib ir directa o ind irectamente el beneficiario, s i empre
que en tre ambas no supere las necesidades rea les en cuanto
a mov i l i dad del mi smo. Seréincompatible con la ay uda de
transporte otorgada a l a entidad o cen tro en el que, en su-
caso, esté a tend i do o acu da a rec ibi r sus se rvicios e l benefi -
cia ri o .

CUARTA.- Cuantía de la ayuda .

El importe mensu a l de estas ay udas no podrá rebasar
la cantidad de 15.000 pesetas, siendo la ay uda m ín i ma de

7 .500 pesetas .

2 .4 . Asistir al centro de t rabajo .

2 .5 . Atender necesidades de movilidad de si tuaciones

excepc i onales, apreciadas éstas libreme n te por el Órgano
concedente

. TERCF.RA.- Requisitos de los solicitantes

1 . Tener reconocida la con dición legal de minusvá l ido .

2. Padecer una minu svalía fís ica que afecte gravemen-

te a la mov ilidad , impidiendo utilizar los transpo rt e s públi -
cos co lectivos .

3 . No disponer de coc he propio .

4 . Para l os trabajadores, no tener reconocido este be ne-

ticio por co nven io co lectivo, co n tra to labo ral , o cualquie r

olro título acreditativo d e dicho beneficio, n i di sfr u tar de

u nos i ngresos personales s upe riores al 150 po r 1 00 de l sala-

rio mínimo interprolesional vigen te.

QUINTA.-SoliciWdes y documentación

La doc u men tac ibn a presen tar será la sigu ien t e :

-So l ic itud, según mode lo que se proporcionará e n el
Registro Genera l de l Ayuntamiento, Registro del Consejo
Muni c ipal de Servicios Socia l es y Centros Municipales de
Serv ic ios Sociales, debidamente cumplimentada .

-Fotocopia del documento nacion a l de identidad de l
so l ici t an te .

-Fo t ocop ia de l documen to nacio n a l de iden tidad de l
b e n e ficiari o, en su caso .

-Declaración sobre composición de la unidad fami l i ar ,
p resen ta n do fo tocop i as de l libro de familia y/o cert i ficado
de empadronamiento .

-Certificación de ¡a si tuac i ón económ ica de la unidad

fumiliar, presentando fotocopia de la declaración de re nta y /
_o cert ificación de ingresos o nóminas .
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-Cuandocn la unidad familiar se computen ingresus
de pensiones y/o subsidios, se deberán ucreditar medianLe el
correspondiente certificado de ingresos .

-Dictamen técnico expedido por los equipos de valora-

ción y orientación del Instituto Nacional de Servicios
Sociales .en el que conste tipo y giado de minusvalía y la

necesidad de la ayuda solicitada en rizGn de dicha

minusvfllía .

-Dec l urac i Gn de no rec i bir de otro organ ísrno púb l ico
aná l oga ayuda para e l serv i cio que so lic i ta . En el s upues to

dc recibirla, ha de se r i nferio r al cos te del servicio, hac ién-
dosc consta r el ti po, cu a n tía y organ ismo otorgante . D i c h a
dec l a ración se confeccionará según modelo que f igu r a
como Ancxo a esta Reso lución .

-0cc laración de no poscc r automóvil propio

- .IusG li cación de la neces i dad (le la ayuda por dcdara-
cibn detallada de los trayectos a realizar y coste de los m is-
mos .

-J us i i fican te de asistencia al Ce n tro Ofi c i a l determina-

do, cuando proceda .

ciún
SEXTA.- Procedimiento de tramitac ión y resolu-

-Las so lic i tudes y docu me n tac i ón correspondientes se
presentarán en el Reg i stro General de l Ayuntamiento y/o en

el Registro del Consejo Munic ipal de Servicios Sociales,
bien d irectamente o por cualqu iera de los proced im i entos

es t ab l ecidos en la v i gen te l ey de Proced i mien to Admin istra-
L ivo

. -Si del exame n de l a solicitud y documen tació n apor-

tada se dedujera que la misma es incompleta o defectuosa,
desde el Consejo Municipa l de Servicios Sociales se reque-

rirá a l solicitante para que en e l p lazo de diez d ías a porte la
documc muc i ó n necesaria o subsane l os defectos observa-
dos, h ac i éndole saber que, en caso contra r io, su solicitud
será a rchivada s i n más Vámi tc .

- 1 ? n el Servicio de Minusvá lidos dc I i¡ Sección de

Convivencia y Participación se elaborarí el informe técnico

pertinente y la propuesta de concesión que proceda .

-Los expedientes acompañxdos de l a doc umen[ac ión

correspondie n te, informe técnico y propuesta se clevaran en

el p l aco de trein ta d ías háb i les, a parti r de su en trada en la

unidad recepto ra, o en s u caso, desde l a ( ina lización del pla-

zo estab l eci do en la correspo nd iente co nvocat o ri a, al Orga-

no compete n te de l Co nsejo Mun i cipal de Servicio Sociales

(Comi sió n Permanente) pa ra su aprobación .

SÉPTIMA.- Propuesta de concesión

La propu cs L a de conces i ón o denegación de la s ayudas

a qu e sc rc ficrc esta Convocatoria, se realizará por el Orgu-

no Con ceden te ( Comis i ón Permnnenle)a instancias de una

Comi s i ú n de Valoración, cuya Pr es identa será la Coordina-

do ra Ejecutiva del CMSS , es tan do formada, udemás, pnre l

Je fe de la Sección de Conviv enc ia y Participuc ión, un Téc-

nico designado por la Coo rdinadora Ejecu tiva, y un repre-
sentante de l a Federación de Asociaciones Murc ianas de
Minusválidos Físicos .

Actuará como Sec retario de l a Comi s ión e l pertene-
cien te a l Co nsejo Municipal de Servicios Soc i a l es o person a
designada por la Presi dentii de la Com i s ión .

OC7'A VA.- Resolución de expediente s

Los expe d ien tes serán resueltos, a propuesta de la Co-

misión a que se refiere e l a p a rtado SÉPTIMO , de esta Re-
solución, se dará c uen ta por la P res i denc i a d e la Comisión

Per ma nente de l Co nsejo Municipal de Serv i c ios Sociales,

comunicándose e l resultado a los interesados y al Cen tro
Mun ici pa l de Servicios Soc i a les a cuya de mar cac ión geo-
gláfica corresponda el interesado .

NOVENA .- Plazos de so licitud

El plazo de p rese n tac i ón de sol i c itudes será de 2 1 d ías

a part ir del día s iguiente a la publicación de es ta Convoca-
to ria en e l "Boletín Oficial de l a Región de Murc i a" .

Las so l ici tud es cuya docu men t ación es té completa, se
resolverán hasta agota r e l créd i to presupuestar i o d isponi ble .

DEC I MA.- Forma (le pago de l as. ayudas co ncedi clas,y

cond icio nes de u ti l ización de los vales nominativos .

1 . A l os be neficiarios a qu ienes se hubiese conced ido
l a ayuda p revista e n esta Reso lución se les ent rega rán vales
nominativos o"bono tax i" por el importe men s u al , hasta el
total de la ay uda co nced id a .

2 . Los va l es nom ina t ivos o"bo no- tax i" sólo podr á n

u tili zarse para pagar servicios de tax i s equipados co n r a d io-

te l é fono, que opcre n en el ámbito te r r i tor ial del Ayunta-

miento de Murcia .

3 . Los taxistas facturarán a l Consejo Munic ipal de Ser-
vic i os Soc i a l es l os serv icios p restados, acompañando a las

facturas los va l es o"bono-tax i s" entregados por los'

minu svá lidos co mo pago del servicio .

UNDÉCIMA .- Obligaciones de los benefic iarios

Los ben e fic i ari os d e las ay udas de t ranspo rte en taxi

deberán util i zar éstas pa ra la final idad con que han sido

concedidas .

Las i nfraccio nes que cometan los beneficiarios po r in-

cump li rn i ento de l o d ispues to en l a presente Reso luc ión,

por fa l se d ad en l os documen tos apo r tados o por ir regu l ar i -

dades en e l uso de los vales nominativos o"bo n o- tax is" en-

tregados, será causa de pérd ida de l a ayuda para el ejercicio

1994 .

Murcia, 21 de octubre de 1 994 .-E] Ten ien te de Al-
calde de Servicios Sociales y Vivienda .



Número 250 Sábado, 29 de octubre de 199 4

Núme ro 4 335 8

MU R C I A

Covocatoria de concurso especítico de méritos para la
provisión de tres puestos de Jefe/a de Secc ión

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 29 de sep-
tiembre de 1 994, acordó convocar Concurso especifico de
Mér i tos para la p rov isión de tres puestos de Jefe/a de Sec-
c i ón, prev i stos e n e l Organigrama del Co n sejo Muni c i pal de
Servicios Socia l es

Con l a in s ta n c i a, se presen tará "curriculum v itae" del
aspirante, donde se detallará la a nt igüedad en e l Co nsejo
Mu nicipa l de Serv i c ios Socia l es de l Ayun tamiento de Mur-
cia, con indicación de la categoría de las p lazas ocupadas,
l os puestos desempeñados, el tiempo de ocupación de l os
mi s mos, los cursos de formac ión y perfecc i onam i ento real i -
zados, l a ti tulac i ó n poseída, as í como la exp e rien c i a profe-
s i o n a l en otras Administraciones o empresas privadas . Jun -
tamente, se presen ta r án los documentos orig inales o fotoco-
p ias compulsadas, ac red itativos de los méritos q ue se alc-
g u e n .

C) ADMIS IÓN DE AS PIRANTES .
La convoca to ria se reg irá po r las siguie n tes

B ASE S

PRI MERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA .

Es objeto de la convocat o ria la p rov i s ión de l os p ues-
ios de Jefe/a de Secció n de Gabine te Técnico, Jefe/a de
Secc i ó n de Prevenc i ón e Inserción y J efe/a de Secc i ón de
Convive n c ia y Participac i ó n , prev istos en e l Organigrama
del Consejo Muni cipa l de Serv i c i os Soc i a l es, con las caraa
terist icas y espec ifi cac i o nes qu e se deta l lan en e l Anexo 1,
aprobado en ses ión del Pl e no de este Ayuntamiento de 30
de diciembre de 1 993

. SEGUNDA.- PUBLICAC I ÓN DE LA CON VOCA-
TORIA .

La convocato ria se publicará í ntegra en e l "Bo le tín
Ofic i al de la Reg ión de Murcia" .

TERCERA.- PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCA-
TOR IA .

A) REQUIS ITOS DE LOS ASPIRANTES .

Para Lomar parte en l a co n vocato ria, será necesario :

- Ser pe rsonal lijo del Consejo Mu n icipa l de Serv icios
Sociales del Ayuntami ento de Murc i a, con una antigüedad
de dosaños en la p laza q u e l e da opción a partic ipar en la
convocatoria.

F ina li zado el plazo de presentac ión de ins t ancias, la
Comis ión de Gob ierno Mun icipa l di c tará reso lución decla-
rando ap robada l a li s ta de admi tidos y exc lu idos, que se pu-
b l icará e n el " Bo letín Ofic ial de la Reg ión de Murcia", con
i ndicac ión del pl azo de subsa nac i ón que se concede a l os
excluidos

. CUA RTA.- COMIS I ÓN DE VALORACIÓN

La Com is ión de Valoración estará in teg ra da por :

* Pres ide n te :

-'I'en ien te de Alcalde de Serv i c ios Sociales y Vivi enda.

* Vocales :

- U no des ignado por el Grupo Mun ic ipal de l P .P .
- Uno des ignado por el Grupo Muni c ipa l de I .U .
- E l Direc to r de Personal d e l Ayuntamiento, o p ersona

en quien de legue.
- Coordinad o ra del Consej o, o persona en quien delegue.
- U no des ignado po r e l Comité de Empresa .

* Vocal-Secre tario :

- E l Sec retar i o General d e l Ayun tam i ento, o persona
en quien de legue.

* Aseso res :

- La Comisión de Va lo ración podrá nombrar los aseso-
res que, a su ju ic i o, se re quieran pa ra la selecc i ón .

- Pertenecer al :

Nive l de Titu l ació n : Universi tari a de Grado Superio r,
Un ive r si tar i a de Grado Medio.

G rupo de Titulación: A o B .

QUIN" I'A . VALORAC IÓN DE MÉRITOS

El proceso de va loración de méritos constará de dos
fases .

- No haber s ido sa ncionado por falta g rave o muy gra-
ve en los dos años ant e r io res, ni habe r acumulado más de
dos san c iones por faltas l eve en los últimos seis meses a l a
fecha de tinal izac ión de l plazo de in s t anci as de la presente
convocatoria .

B ) INSTANCIAS .

Las instancias serán dirigidas al Ilmo. Sc Alcalde Pre-
s iden te, y se presentarán en el Registro del Co nsejo Munici -
pa l de Serv icios Soc ia l es, sito en Plaza B eato Andrés
H i bernón ñ 6 2°, en el pl azo de-quince días háb iles, con ta-
dos a par [ i r del s i guiente a aquel e n que se haya efectuado
l a publicac i ón de l a convocato ria en el " Bolelín Ofic i a l de

la Reg i ó n de Murc i a", a q u e hace referenci a l a base segunda
de las p resen tes bases .

Primera fase .- La puntuac ión máx ima alcan zab le en
esta primera fase será de T 50 pun tos, s iendo la pun tuac ión
mín ima ex ig ida en la misma de 4'50 puntos . Tendrán la
consideración de méritos va l o rab les en esta fase l os enume-
rados seguidatrten te, con los baremos que asimismo se indican :

1 .-Valo ración del tra b ajo desa rro llado : Por experien c i a
en e l desempeño de pues tos en e l Consejo Munic ipa l de
Servic ios Sociales del Ayuntamiento de Murcia, co n g r an
s imilitud en tre el contenido técnico y espec i alización de los
ocupados y e l ofertado, a razón de 0'50 puntos por año,
hasta un máx imo de P00 p un tos . No será computable, en
ningún caso, el tiempo de ocupació n mediante
adscripc i ones p rov isionales o desempeños accidentales .

2 .-Por la rea lizac i ón de cursos de formac ión y perfec-



Pág ina 9480 Sábado , 29 d e octr ibre de 1994 Número 250

cionamiemo, sobre ma t c rias d i rec t amcn tc relacionadas con
l as I 'uncio ncs dcl pues to convocado, organizados por in s ti-
luc i oncs o cmp resas de reco n oc i do pres tigio, a razón de
0'IS puntos por cada 15 horas dc curso o frau; ión, y hasta
un m íix imo de 0'60 pu n tos por curso . I.A puntuación máx i -
ma a l canzab l e en este apartado será de 2'00 puntos .

c ha calificación, será l a resultante de sumar las o b tenidas en
las dos fases de valoración de méri tos . Una vez res u e lta la
convocatoria, los as pirantes p ropues tos no podrán renunc iar
al puesto sol i c i tado .

S ÉPT IMA. INCIDENCIAS .

3 .-Por antigüedad e n el Consejo Mun i cipa l de servi-
cios Sociales del Ayuntamiento de Mu rcia, en la plaza que
da opción a part i c i pa r en la convocatoria, a razón de 1 p un-
to com p leto por año de servicio, hasta un m fix iino de 3'00
pu n to

a 4 .-Valorac i ó n del grado persona l conso lidado :

N. I grado perso n a l de l os concursantes se valora rá hasta
un iuáximo d e I 'S0 puntos, teniendo en cuenta l os s ig u iert-
[ es criterios :

- Por haber con so lidado un grudo perso nal supe rior a l

del puesto que se co ncwsa, I '50 puntos .

- Por haber consolidado un g rado personal i gual al dc l
pucs«o que se co n cursa, P25pun tos .

-Por haber conso lidado un grado personal in ferior al

del pues lo yuc se conc ursa, I'00 pun tos .

Sc e, u n da fase .- I -a puntuación máx ima alcanzable en
esta scgunda fase será de 13'00 puntos, s iendo la punwa-
ción mín íma ex i gida en la mis ma de 8'00 puntos. La Com i -
s i ón valorará, con la puntuación q ue se exp resa en el b a re-
mo que seguidamen te se ind i ca, los conocimien tos, capac i -
dudes, expcrienc ia profes iona l y lilulac i ones relevantes para
el puesto dc trabajo

. El citado b aremo se r á el siguiente :

I .-P rueba práctica : La Comis i Gn de Va l o r ac i ó n somc-
Lc r á a l oti aspirantes q ue superen l a puntuación m ín ima exi-
gida en la P rimera Fase a u na prucba práctica r e l acionada
con las Imxiones propias de l puesto de trabajo . Dicha prue-
ba será valorada hasta u n máximo de 1 0'00 puntos,siendo
preciso obtener en la misma un mínimo (le 5'00 puntos pa r a

con ú nuar en el proceso selectivo .

2 .- I ?xper icnc i a prn fes i ona L Por experiencia en c ual-
yuter ndmin i strac ión P ú b l ica, d i st inta de este Consejo, o
empresa privada, en e l descmpeño de pues tos co n gran si-
mi li tu d entre el contenido técnico y especia lizació n de l os
ocupados y el ofertado, hasta un máx imo de I '00 pun tos .

3 . - i'iwlaciones ac adémicas : Por estar en posesión de

titulaciones académicas distintas de la que da opción a par-

t icipar en la convoc a toria, valorándose siempre la (le mayor

puntu acibny sin acumular unas a utra~ . según el siguiente

escW aclo :

' Citul ac ión Gnivers i taria de Grado Superior : I '00 ptintos

SEXTA. PUNTUAC IÓN M iNIMA Y PROPUESTA
DL ADSCRfPC I ON

Los aspiranles que no alcancen la puntuaci ón mínima

exigida en cada tase del proceso de v a loración de méritos,

quedará climinados del concurso . 'Pcrminada la valoración

de los aspirantcs, la Comisi ú n dc Valoración, formular .t

piopuesta de adscripción a los pucsLOS a favor de los aspi-

rantcs, en numcro no supe rior al número (le plazas convoca-

das, que hayan obtenido mayor cxlificación def9nitiva . Di -

La Comisión de Valorac i ón queda facu l tada par a re-
so lver l as incide n c i as que puedan surg ir, y tomar los acuer-
dos necesarios para el buen o rden de la convocato ria, en
todo lo no p rev isto en las pr esentes bases, y siempre que no
se opongan a las mi smas .

OCTAVA . RECU RSOS

La co n voca toria y sus bases y cuantos actos adminis-
tra tivos se de ri ven de ésta, y de l a actuac i ón de l a Comisió n
de Va l o r ac ión, podrán ser impugnados por los inte resados
en los casos y e n la forma prev is ta en la Ley de P rocedi-
micn to Admini s trativo y en el Reglame n to de O r gan i zac ión
y Funci o n amiento de l Excmo. Ayun tamiento de Murcia .

ANEXO 1

Número de p lazas : 3 .

Plan tilla : La bora l/Fu n cio nario .

Denominación del puesto :
J efe de Secc i ón :
Gabinete Técnico .
Prevención e inserc ión

. Convivenc ia y Part icipac ión

Código puesto:l324**

Misión del p uesto :

Gabinete Técnico :

Efec tu ar, co n trolar y supe r v isar las tareas de planifica-
ción, programació n , eva l uación , inform ació n y fo rmac ión ,

to das como a poyo y asesoramiento a la Coo rd inac i ón , se-
gún las directrices marcadas por la Coordinac i ón , efectuan -
do es t os trabajos en las mej o res co ndicio nes de calida d y
p lazo

. Prevención e lnsercip n :

Responsab le de la programac i ón de las act i v idades ne-
cesa ri as pa ra l a prestac ión de los servic ios especiales de
Preve n c i6n e Inserc i ón , coordinando, superv i sa ndo y con-
trolando el adecuado desarrol lo y la ac tuac ión de los profe-
sionales a dscritos a la sección con el fin de garantiza r el
cumplimiento de la programación prevista, bajo las directr i -

ccs de Coo r d i nac i ón .

Convivencia y Partici pació n :

Responsable de l a prog ramació n de las ac ti vi d a des ne-
cesacius pa ra la preslació n de los se rv i c ios especiales de
Conv ivencia y Part icipación , coord i na ndo, su p e rv i sa ndo y
contro l ando el adec uado desar ro l lo y la actuación de los

profesionales adscri tos a la sección con e l f in de garan ti za r

d cu mp limicn to de la programación prevista, bajo las di reo-
lrices de Coomdinac i ú n .


